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RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO PAGADO EN EJERCICIOS ANTERIORES CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN EL EJERCICIO DE 2007
M.I. y L.C.P.. José de Jesús López Castellanos

y L.C.P. J. Jesús Padilla Nungaray

Como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única (en lo sucesivo IETU) y después de diecinueve años de vigencia, a partir del 1º de enero de 2008 se abroga la Ley del Impuesto al Activo (en lo sucesivo IMPAC) dejando sin efectos su Reglamento así como las resoluciones y disposiciones administrativas de carácter general y las resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos otorgados a título particular en materia de dicho impuesto.

El fenómeno jurídico antes descrito se acotó mediante lo dispuesto por el Artículo Segundo de la las Disposiciones Transitorias para el ejercicio de 2008 de la Ley del IETU que establece para efectos del IMPAC que “las obligaciones originadas durante la vigencia de dicha Ley deberán ser cumplidas en los montos, formas y plazos establecidos en el citado ordenamiento y conforme a las disposiciones, resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos que al efecto se hayan emitido”. El artículo de marras delimita el ámbito de validez temporal de las disposiciones relativas al IMPAC vigentes hasta el 31 de diciembre de 2007, de manera congruente con lo tutelado por el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación (en lo sucesivo CFF) que en lo conducente precisa que:

“Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero les serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad.”

Conforme con lo anterior surge la siguiente interrogante, ¿las prerrogativas tuteladas por el cuarto párrafo del artículo 9 de la Ley del IMPAC resultan aplicables en la recuperación del impuesto pagado con anterioridad al ejercicio de 2007? En nuestra opinión sí, al tenor de lo siguiente:

El artículo 9 de la recién extinta Ley del IMPAC establecía que:

“Cuando en el ejercicio el impuesto sobre la renta por acreditar en los términos del primer párrafo de este artículo exceda al impuesto al activo del ejercicio, los contribuyentes podrán solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que hubieran pagado en el impuesto al activo, en los diez ejercicios inmediatos anteriores, siempre que dichas cantidades no se hubieran devuelto con anterioridad. La devolución a que se refiere este párrafo en ningún caso podrá ser mayor a la diferencia entre ambos impuestos.”

De igual forma, la regla 4.9 de la Resolución Miscelánea Fiscal de 2007 precisaba que:

“Para los efectos del artículo 9o., cuarto párrafo de la Ley del IMPAC, cuando los contribuyentes de dicho impuesto que determinen en un ejercicio ISR a su cargo, en cantidad mayor que el IMPAC correspondiente al mismo ejercicio y hubieren pagado IMPAC en cualquiera de los diez ejercicios inmediatos anteriores, podrán compensar contra el ISR determinado, las cantidades que en los términos del referido artículo 9o., tengan derecho a solicitar su devolución. Las cantidades que teniendo derecho a solicitar su devolución, no sean compensadas contra el ISR determinado en el ejercicio, podrán ser compensadas contra los pagos provisionales del ISR que les corresponda efectuar en el siguiente ejercicio.”

Como puede apreciarse, ambas alternativas de recuperación del IMPAC pagado con antelación, se perfeccionan de forma general cuando (i) el ISR causado sea superior al IMPAC del propio ejercicio y (ii) se hubiera pagado IMPAC en cualquiera de los diez ejercicios inmediatos anteriores sin que a la fecha se haya recuperado.

Así las cosas, obligatoriamente habrá que dilucidar el carácter sustantivo de la norma, para sostener que nos encontramos en presencia de un derecho adquirido generado en el 2007 que simplemente se materializa cuando se presenta la declaración anual, es decir en el año de 2008.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 5 del CFF que establece que:

“Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.

Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza del derecho fiscal.”

Acorde con lo anterior, en el ámbito fiscal existen dos tipos de normas que gozan de la aplicación estricta, a saber:

Las que generan cargas y,

Las que las excepcionan.

En la primer categoría estarían comprendidas las obligaciones atinentes al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa que se erigen como los elementos esenciales en la determinación del tributo; y, en la segunda, a los derechos que coadyuvan su aminoración, por antonomasia, las exenciones, las deducciones autorizadas, los estímulos fiscales, los subsidios y demás partidas que no sólo permitan paliarlas, sino incluso aquellas que llegan a nulificarlas mediante su resarcimiento.

En el tema de la recuperación del IMPAC pagado en ejercicios anteriores al de 2007, nos encontramos ante una norma que el artículo 5 recién trascrito califica como de “excepción” toda vez que a través de la mecánica prevista por el citado cuarto párrafo del artículo 9 de la Ley de la materia, se resarce al contribuyente del pago del impuesto efectuado con antelación, hasta por el monto en que el ISR causado supere al IMPAC, lo cual se perfeccionará una vez terminado el ejercicio de 2007, es decir, al último instante del año, erigiéndose como un derecho sustantivo que ingresa en el haber patrimonial del contribuyente gozando de la prerrogativa de solicitar su devolución, lo cual simplemente se materializa una vez presentada la declaración anual no obstante que ello acontezca con posterioridad a dicho ejercicio.

Teniendo en consideración ese carácter sustantivo del artículo 9 de la Ley del IMPAC, no podemos dejar de asociar ese mismo talante al contenido en la regla 4.9 de la Resolución Miscelánea Fiscal de 2007, especialmente, porque este dispositivo hace una remisión expresa al cuarto párrafo del artículo 9 de la Ley del IMPAC que si bien de manera desafortunada redefine la hipótesis normativa introduciendo un término novedoso como es el “impuesto determinado”, en lugar del “impuesto causado” no podemos pensar que se trate de un hecho generador distinto al contemplado en Ley, toda vez que la regla que instaura la compensación simplemente establece una vía distinta de recuperación que subyace a la legal y que en la mayoría de los casos es más expedita.

Por lo anterior, la regla 4.9 de la resolución de marras deviene de la misma forma en un derecho sustantivo, toda vez que estuvo vigente todo el año de 2007, no siendo óbice para sostener lo contrario su postrera derogación, puesto que en términos similares se encontrarían los demás derechos y obligaciones nacidos al amparo de la Ley de la materia, sin que tenga relevancia alguna su nivel jerárquico.

Como corolario de lo anterior, el pasado 02 de abril de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Quinta Resolución Miscelánea Fiscal para 2007 estableciendo dentro del Segundo Resolutivo que:

“Para los efectos de la declaración del ejercicio fiscal de 2007, cuando los contribuyentes determinen en su declaración correspondiente al ejercicio fiscal de 2007 ISR a su cargo, en cantidad mayor que el impuesto al activo correspondiente al mismo ejercicio y hubieren pagado impuesto al activo en cualquiera de los diez ejercicios inmediatos anteriores, podrán estar a lo dispuesto en la regla 4.9 vigente hasta el 31 de diciembre de 2007.”

Con independencia que la norma surte efectos a partir del día siguiente al de su publicación y dado el carácter sustantivo de la regla 4.9, la disposición  transcrita simplemente coadyuva a brindar certeza jurídica a los contribuyentes que decidieron aplicar la norma con anterioridad a su vigencia.

Por otro lado y concientes de que la opinión expresada podría ser contraria a otras que sostienen que las normas relativas a la recuperación del impuesto y, en especial la que contempla su compensación son normas de procedimiento, en este último supuesto, tendríamos que el resolutivo trascrito sólo resultaría aplicable para aquellos contribuyentes que presenten su declaración a partir del 3 de abril de 2008, que es la fecha a partir de la cual inició su vigencia en términos de lo dispuesto por el Artículo Único Transitorio de dicha resolución miscelánea modificada y bajo esa postura, tendrían que considerar que todos aquellos contribuyentes que presentaron en tiempo su declaración anual de 2007, es decir, de enero a marzo de 2008 e incluso aquellos que lo hayan hecho de forma extemporánea entre el 1 y el 2 de abril del año en curso aplicando la compensación de marras, lo hicieron de manera infundada, toda vez que por dichos períodos la regla en comento no los amparaba, llegando al absurdo de tener que presentar una declaración complementaria ya dentro de la vigencia de la “nueva” norma cubriendo los accesorios generados a la fecha, puesto que las cantidades recuperadas del impuesto que se compensa no tendrían el cariz de saldo a favor.

CONCLUSIÓN:

Por lo expuesto con antelación, consideramos que las normas relativas a la recuperación del IMPAC pagado en ejercicios anteriores al de 2007, concretamente las que permiten su devolución y/o compensación, son normas sustantivas, toda vez que se trata de “dispositivos de excepción” vigentes íntegramente en el ejercicio de referencia, lo cual se robora con la reciente publicación del Segundo Resolutivo contenido en la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007 el cual regenera la vigencia de la extinta regla 4.9.


EFECTOS FISCALES DE LAS PERCEPCIONES DE INMOBILIARIAS POR CONTRATOS DE PROMESA DE COMPRA VENTA DE INMUEBLES

CP y MF Gustavo Zavala Aguilar.

El objeto del presente estudio consiste en determinar los efectos fiscales en el Impuesto Sobre la Renta y en el Impuesto Empresarial a Tasa Única de las cantidades que las inmobiliarias perciben por los contratos de promesa de compraventa de inmuebles, así como la adecuada interpretación del contenido del artículo 8º Transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU), brindando para ello todos los elementos jurídicos y fiscales que determinen el alcance exacto del citado artículo en su exégesis completa. Así las cosas comencemos por transcribir el texto a colación:

Artículo Octavo. No estarán afectos al pago del impuesto empresarial a tasa única los ingresos que obtengan los contribuyentes por las actividades a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley, efectuadas con anterioridad al 1 de enero de 2008, aun cuando las contraprestaciones relativas a las mismas se perciban con posterioridad a dicha fecha, salvo cuando los contribuyentes hubieran optado para los efectos del impuesto sobre la renta por acumular únicamente la parte del precio cobrado en el ejercicio.

El anterior precepto se divide en cuatro partes:
1ª. Que establece que los ingresos señalados en los términos apuntados serán ingresos no objeto de la Ley, dado que si bien corresponde a ingresos gravables para el IETU, incumbe a actos efectuados antes de la entrada en vigor de la ley a cita.

2º. Serán ingresos no objeto de la Ley en la medida en que correspondan a actividades “efectuadas” con anterioridad a la vigencia de la ley.

3º. Lo anterior, no obstante que el flujo o extinción de la obligación sea percibido ya en vigencia de la ley del IETU, y

4º. Se establece una salvedad, esto es, contribuyentes que no obstante cumplan con los tres primeros supuestos para la aplicación de tal artículo, consistente en que si los contribuyentes “optaron” para efectos del ISR en acumular únicamente parte del precio cobrado y no la totalidad, entonces no podrán aplicar este artículo, debiendo gravar entonces las contraprestaciones recibidas a partir de la entrada en vigor de la ley para tal impuesto.

Por lo anterior, entonces es necesario elucidar la última parte de este artículo, esto es, determinar a quienes no les es aplicable este precepto, por lo cual tenemos lo que señala el artículo 18 de la Ley de Renta, ya que a tal Ley remite en esta parte el artículo 8º Transitorio, donde vemos:

Artículo 18. Para los efectos del artículo 17 de esta Ley, se considera que los ingresos se obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de:

I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos, el que ocurra primero:

a) Se expida el comprobante que ampare el precio o la contraprestación pactada.
b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio.
c)
Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun cuando provenga de anticipos.


Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales independientes que obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de ingresos por el servicio de suministro de agua potable para uso doméstico o de recolección de basura doméstica que obtengan los organismos descentralizados, los concesionarios, permisionarios o empresas autorizadas para proporcionar dichos servicios, se considera que los mismos se obtienen en el momento en que se cobre el precio o la contraprestación pactada.

II.
Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se cobren total o parcialmente las contraprestaciones, o cuando éstas sean exigibles a favor de quien efectúe dicho otorgamiento, o se expida el comprobante de pago que ampare el precio o la contraprestación pactada, lo que suceda primero.

III.
Obtención de ingresos provenientes de contratos de arrendamiento financiero, los contribuyentes podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado o la parte del precio exigible durante el mismo.


En el caso de enajenaciones a plazo en los términos del Código Fiscal de la Federación, los contribuyentes podrán optar por considerar como ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado, o bien, solamente la parte del precio cobrado durante el mismo.

La opción a que se refieren los dos párrafos anteriores, se deberá ejercer por la totalidad de las enajenaciones o contratos. La opción podrá cambiarse sin requisitos una sola vez; tratándose del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el Reglamento de esta Ley.

Cuando el contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos obtenidos en el ejercicio únicamente la parte del precio pactado exigible o cobrado en el mismo, según sea el caso, y enajene los documentos pendientes de cobro provenientes de contratos de arrendamiento financiero o de enajenaciones a plazo, o los dé en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de acumular como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la enajenación o la dación en pago.


En el caso de incumplimiento de los contratos de arrendamiento financiero o de los contratos de enajenaciones a plazo, respecto de los cuales se haya ejercido la opción de considerar como ingreso obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible o cobrado durante el mismo, el arrendador o el enajenante, según sea el caso, considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades exigibles o cobradas en el mismo del arrendatario o comprador, disminuidas por las cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato respectivo.


En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se considerarán ingresos obtenidos en el ejercicio en el que sean exigibles, los que deriven de cualquiera de las opciones a que se refiere el artículo 15 del Código Fiscal de la Federación.

IV.
Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el mes en el que se consume el plazo de prescripción o en el mes en el que se cumpla el plazo a que se refiere el párrafo segundo de la fracción XVI del artículo 31 de esta Ley.

Donde podemos observar que “los contribuyentes –que- hubieran optado para los efectos del impuesto sobre la renta por acumular únicamente la parte del precio cobrado en el ejercicio” son dos:

a) Los que obtienen ingresos por contratos de arrendamiento financiero respecto de esos ingresos, y
b) Los que obtienen ingresos por compraventa a plazos en términos del Código Fiscal de la Federación.

Ahora bien, respecto de estos ingresos de compraventa a plazos en términos del Código Tributario señala el antepenúltimo párrafo del precitado Código:

Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago diferido o en parcialidades, cuando se efectúen con clientes que sean público en general, se difiera más del 35% del precio para después del sexto mes y el plazo pactado exceda de doce meses. No se consideran operaciones efectuadas con el público en general cuando por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el Artículo 29-A de este Código.
Segregando, son ingresos por compraventa plazos, también denominadas con pago diferido o en parcialidades fiscalmente hablando si se dan los siguientes supuestos:

a) Si se hacen con público en general, entendido este, en una interpretación sistemática, como aquél a quien no se le entrega un comprobante que cumpla con todos los requisitos establecidos en el articulo 29-A del Código Fiscal, esto es, comprobante fiscal con requisitos fiscales impreso en establecimiento autorizado.

b) Se postergue más del 35% del precio para después del sexto mes, y

c) El plazo pactado exceda de doce meses.
Así entonces, estos contribuyentes que “optaron” para efectos del Impuesto Sobre la Renta por acumular la parte del precio cobrado en el ejercicio fiscal de que se trate, no podrán aplicar el artículo 8º Transitorio. Sin embargo, conciente el Ejecutivo Federal de la Inconstitucionalidad cometida con esta exclusión (por violación al principio de irretroactividad de la Ley consagrada en el artículo 14 Constitucional y al de Equidad contenida en el artículo 31 fracción IV de la Carta Suprema), el 5 de noviembre de 2007 publica en el Diario Oficial de la Federación un decreto que textualmente expresa en su artículo cuarto:

Artículo Cuarto. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que por enajenaciones a plazo y que para los efectos del impuesto sobre la renta hubieran optado por acumular únicamente la parte del precio cobrado en el ejercicio, por las enajenaciones a plazo efectuadas con anterioridad al 1 de enero de 2008, aun cuando las contraprestaciones relativas a las mismas se perciban en esa fecha o con posterioridad a ella.
El estímulo fiscal a que se refiere este artículo consiste en un crédito fiscal contra el impuesto empresarial a tasa única que se determinará multiplicando el monto de las contraprestaciones que efectivamente se cobren en el ejercicio fiscal de que se trate por las enajenaciones a plazo a que se refiere este artículo por el factor de 0.175 y el resultado obtenido se acreditará contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio fiscal de que se trate.
Para los efectos de los pagos provisionales del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio fiscal de que se trate, los contribuyentes determinarán el crédito que podrán acreditar contra dichos pagos multiplicando el monto de las contraprestaciones que efectivamente se cobren en el periodo al que corresponda el pago provisional por las enajenaciones a plazo a que se refiere este artículo por el factor de 0.175 y el resultado obtenido se acreditará contra el impuesto empresarial a tasa única del pago provisional de que se trate.
Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que los contribuyentes acrediten el impuesto sobre la renta propio a que se refiere los artículos 8, quinto párrafo y 10, quinto párrafo, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, en la proporción que representen el total de los ingresos obtenidos en el ejercicio o en el periodo a que corresponda el pago provisional, según se trate, sin considerar los obtenidos por las enajenaciones a plazo a que se refiere el primer párrafo de este precepto ni los intereses correspondientes a dichas enajenaciones, respecto del total de los ingresos obtenidos en el mismo ejercicio o en el periodo al que corresponda el pago provisional.

Con el anterior artículo vía estimulo fiscal se logra entonces una anulación de la salvedad al lograr un efecto cero en el impuesto, siempre y cuando, el ISR que se acredite para IETU sea en la proporción que corresponda a ingresos por los cuales si se genere pago de IETU.

Continuando entonces, y una vez que vimos que todos los contribuyentes pueden acogerse al artículo 8º Transitorio ya sea por vía directa del texto (como un ingreso no objeto de ley) o indirecta vía estimulo fiscal (con extinción de la obligación tributaria mediante el acreditamiento del impuesto), podemos comenzar estableciendo la primera parte en que dividimos el artículo 8º, a que “ingresos que obtengan los contribuyentes por las actividades a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley” se refiere. Por tanto es menester remitirnos al artículo 1º de la Ley del IETU que señala:

Artículo 1. Están obligadas al pago del impuesto empresarial a tasa única, las personas físicas y las morales residentes en territorio nacional, así como los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, por los ingresos que obtengan, independientemente del lugar en donde se generen, por la realización de las siguientes actividades:

I.
Enajenación de bienes.

II.
Prestación de servicios independientes.

III.
Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.

Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país están obligados al pago del impuesto empresarial a tasa única por los ingresos atribuibles a dicho establecimiento, derivados de las mencionadas actividades.

El impuesto empresarial a tasa única se calcula aplicando la tasa del 17.5% a la cantidad que resulte de disminuir de la totalidad de los ingresos percibidos por las actividades a que se refiere este artículo, las deducciones autorizadas en esta Ley.

Dada la acotación a nuestro análisis nos remitimos entonces al artículo 3º de la misma ley que señala en su fracción I primer párrafo lo que para efectos de esta Ley se entenderá por enajenación de bienes.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende:

I.
Por enajenación de bienes, prestación de servicios independientes y otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, las actividades consideradas como tales en la Ley del Impuesto al Valor Agregado.
Donde podemos ver una nueva remisión ahora a la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA), encontrando en el artículo 8º de la Ley relativa qué se entiende por enajenación.

Artículo 8o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, además de lo señalado en el Código Fiscal de la Federación, el faltante de bienes en los inventarios de las empresas. En este último caso la presunción admite prueba en contrario.

No se considerará enajenación, la transmisión de propiedad que se realice por causa de muerte, así como la donación, salvo que ésta la realicen empresas para las cuales el donativo no sea deducible para los fines del impuesto sobre la renta.

Cuando la transferencia de propiedad no llegue a efectuarse, se tendrá derecho a la devolución del impuesto al valor agregado correspondiente, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en los párrafos primero y segundo del artículo 7o. de esta Ley. Cuando se hubiera retenido el impuesto en los términos de los artículos 1o.-A y 3o., tercer párrafo de esta Ley, no se tendrá derecho a la devolución del impuesto y se estará a lo dispuesto en el tercer párrafo del citado artículo 7o. de esta Ley.

Este artículo nos remite nuevamente al Código Fiscal de la Federación que en su artículo 14 nos expresa:

Artículo 14.- Se entiende por enajenación de bienes:

I. Toda transmisión de propiedad, aun en la que el enajenante se reserve el dominio del bien enajenado

De aquí tenemos que para que fiscalmente exista enajenación deberá transmitirse la propiedad, no obstante que quien enajene el bien se reserve el dominio del bien, y aunque en estas circunstancias jurídicamente no habría enajenación, fiscalmente si se considerará enajenación.

Se soporta el caso planteado en el sentido de que en una compraventa con reserva de dominio jurídicamente no hay aún transmisión de propiedad, aunque fiscalmente si exista con la Tesis aislada, de la Octava época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: VI, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990, Página: 101:

COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, TRANSMISION DE LA PROPIEDAD EN LA, NO OPERA POR PRESCRIPCION NEGATIVA DEL PAGO DEL SALDO DEL PRECIO. Cuando en una compraventa con reserva de dominio, la trasmisión de la propiedad del objeto de la misma, se sujeta a la condición suspensiva consistente en el pago de la totalidad del precio, hasta en tanto no se cumple éste, no nace la obligación del vendedor de trasmitir al comprador el dominio de la cosa y, por lo tanto, tampoco opera dicha transmisión por la sola circunstancia de que el derecho del vendedor a cobrar el saldo del precio, haya prescrito, porque como la liberación de una obligación por prescripción negativa no hace las veces de pago ni sustituye a éste, no surge la obligación del vendedor de trasmitir la propiedad de la cosa.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 1290/90. Sucesión de Brígido Santillán García. 30 de agosto de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Caballero Cárdenas. Secretario: Alejandro Javier Pizaña Nila.

Hasta esta porción queda en claro la primera parte del artículo 8º supracitado, respecto de qué actividades que generan ingresos se refiere.

Sin embargo queda ahora por establecer la segunda parte, esto es, que se debe entender por “efectuada”, por lo cual se vería necesario recurrir tal vez a algún diccionario; sin embargo, el artículo 5º del Código Fiscal Federal señala.

Artículo 5o.- Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.

Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal.
El anterior precepto señala que las disposiciones fiscales son de aplicación estricta, esto es, que no admiten ampliación o restricción a su alcance, y además, que solo que no exista norma fiscal expresa se aplicará supletoriamente el derecho federal común. Por lo tanto, para poder comprender el concepto “efectuado” para la Ley del IETU, tenemos nuevamente que recurrir a la ley correspondiente que señala en su artículo 2º primer párrafo:
Artículo 2. Para calcular el impuesto empresarial a tasa única se considera ingreso gravado el precio o la contraprestación a favor de quien enajena el bien, presta el servicio independiente u otorga el uso o goce temporal de bienes, así como las cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por impuestos o derechos a cargo del contribuyente, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto, incluyendo anticipos o depósitos, con excepción de los impuestos que se trasladen en los términos de ley.

Este artículo nos dice que se considera ingreso prácticamente en la misma forma como lo hace el artículo 12 de la Ley del IVA que se transcribe para mejor comprensión:

Artículo 12.- Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones se considerará como valor el precio o la contraprestación pactados, así como las cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, derechos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto.
Pero continúa sin expresar lo que se debe entender por “efectuado”, o dicho de otra manera, en que momento se entiende efectuada la enajenación, por lo tanto, en el mismo tenor de la supletoriedad de las Leyes continuamos remitiéndonos a la Ley del IVA que en su artículo 11 primer párrafo para el caso de enajenación de bienes que nos ocupa señala:

Artículo 11.- Se considera que se efectúa la enajenación de los bienes en el momento en el que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas.

Siendo hasta esta parte que ya tenemos resuelto el momento en que la enajenación esta efectuada, y que será acumulable para la Ley del IETU el ingreso correspondiente cuando este sea efectivamente cobrado, porción esta con la cual queda terminada la tercera y última parte del artículo 8º a estudio, donde la Ley relativa en su artículo 3º fracción IV establece:
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende:

:::::::::::::::

IV.
Que los ingresos se obtienen cuando se cobren efectivamente las contraprestaciones correspondientes a las actividades previstas en el artículo 1 de esta Ley, de conformidad con las reglas que para tal efecto se establecen en la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Nuevamente sigue remitiendo a la Ley del IVA, la cual en su artículo 1-B primer párrafo establece:

Artículo 1o.-B.- Para los efectos de esta Ley se consideran efectivamente cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el nombre con el que se les designe, o bien, cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 

Por lo tanto, entrando en el estudio concreto, 

1. ¿Qué efectos fiscales generan los contratos de promesa de compra venta?, o de otra manera:

2. ¿Son ingresos gravables para IETU los derivados de contratos de promesa de compraventa? Y

3. ¿En el ISR son ingresos gravables?, ¿en su totalidad, solo el depósito en garantía que queda en concepto de cumplimiento de contrato o nada?

Por lo tanto se requiere saber que es el contrato de promesa, donde el Código Civil Federal señala en sus artículos 2243 al 2246.

Artículo 2243.- Puede asumirse contractualmente la obligación de celebrar un contrato futuro.

Artículo 2244.- La promesa de contratar o sea el contrato preliminar de otro puede ser unilateral o bilateral.

Los efectos jurídicos en una promesa unilateral o bilateral son plenamente apreciables en la siguiente Tesis.

Tesis aislada. Séptima época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 217-228 Cuarta Parte. Página: 256

PROMESA DE VENTA. NATURALEZA DEL CONTRATO DE. La promesa, como es bien sabido puede ser unilateral o bilateral. En el primer caso, quien formula la promesa se obliga a celebrar el contrato futuro y aquel en cuyo favor se hace, acepta la oferta sin prometer ni obligarse a nada; en el segundo caso, cuando la promesa es bilateral, una parte se obliga a vender y la otra a comprar, recíprocamente.

Amparo directo 3174/87. Antonio Moreno de la Rosa. 19 de octubre de 1987. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Hilda Cecilia Martínez González.

Sexta Epoca, Cuarta Parte:

Volumen V, página 108. Amparo directo 6002/55. Ana Casanova. 22 de noviembre de 1957. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Vicente Santos Guajardo.

Nota: En el Informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro "PROMESA DE VENTA. NATURALEZA DE ESE CONTRATO.".

Artículo 2245.- La promesa de contrato sólo da origen a obligaciones de hacer, consistentes en celebrar el contrato respectivo de acuerdo con lo ofrecido.

Artículo 2246.- Para que la promesa de contratar sea válida debe constar por escrito, contener los elementos característicos del contrato definitivo y limitarse a cierto tiempo.

Las Promesas sean del tipo que sean (que para nuestro interés se plasma respecto de una Promesa de Venta) solo basta estén consignadas en documento privado según se aprecia en esta tesis.

Tesis aislada. Quinta época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XCIII. Página: 2126

PROMESA DE VENTA, FORMA DEL CONTRATO DE. No es necesario que la promesa de venta se haga constar en escritura pública, en virtud de que no implica una modificación al dominio ni origina obligaciones de dar, sino exclusivamente obligaciones de hacer, por lo que, para su validez, basta que se otorgue en documento privado.

Amparo civil directo 9024/45. Furlong Wilfrido y coagraviados. 6 de septiembre de 1947. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Hilario Medina. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Esto es, que se puede obligar cualquier persona a celebrar un contrato en un lapso posterior, y que esta obligación puede ser unilateral si solo una parte se obliga o bilateral si se obligan ambas partes, así como que el Contrato de Promesa solo da lugar a obligaciones de hacer, esto es, a celebrar un contrato futuro, más nunca a obligaciones de dar, y por último que para que este contrato sea válido debe estar por escrito privado y tener todos los elementos característicos del contrato futuro a celebrarse así como una fecha límite para tal celebración del contrato definitivo.

Quedándonos únicamente con la idea anterior, pareciera muy claro el contrato de Promesa; sin embargo, ¿qué sucede si el contrato de Promesa es de Compraventa? Surge esta inquietud por lo que señalan los artículos 2248 y 2249 del Código Civil Federal que se trascriben para mayor comprensión:

Artículo 2248.- Habrá compra-venta cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero.

Artículo 2249.- Por regla general, la venta es perfecta y obligatoria para las partes cuando se han convenido sobre la cosa y su precio, aunque la primera no haya sido entregada ni el segundo satisfecho.

El artículo 2248 denota claramente la diferencia con la Promesa, dado que en la Promesa se plantea la obligación de Hacer, no de Dar o Transferir una propiedad. Sin embargo, partiendo de la premisa de que la promesa de compraventa debe contener los elementos característicos del contrato definitivo para su validez, el artículo 2249 genera dudas cuando señala que la venta será perfecta (es decir una Compraventa) si las partes se pusieron de acuerdo entre precio y cosa, aunque el precio no se haya cubierto ni la cosa sea entregada.

Para despejar las inquietudes que plantea el Código Civil los tribunales han emitido sentencias que ayudan a clarificar todos estos aspectos, por lo cual se trascriben, remarcan, subrayan y comentan.

Tesis aislada. Quinta época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: LI. Página: 80

COMPRAVENTA Y PROMESA DE VENTA, DIFERENCIA ENTRE LAS. De acuerdo con la ley, existen radicales diferencias entre la promesa de venta y el contrato de compraventa, toda vez que mientras que en ésta existe una obligación de dar, en aquél no hay más que una obligación de hacer, consistente en la verificación del contrato, y aun cuando en ambos debe determinarse la cosa y el precio, sobre que recaen la obligación y el consentimiento de las partes, debe observarse que en el contrato de promesa de venta, el vendedor no está obligado a transmitir el dominio de la cosa, ni el comprador a entregar el precio, sino que sólo se obligan a celebrar el contrato de compraventa, el cual sí da origen a dichas obligaciones; en la compraventa, el consentimiento de las partes recae sobre la entrega de la cosa y el pago del precio, en tanto que en el contrato de promesa de venta que es un contrato preparatorio de aquél, el consentimiento de las partes recae únicamente sobre la acción que nace y que debe ejercitarse para lograr la celebración del contrato correspondiente, o sea: en el contrato de compraventa se consigna una obligación de dar, y en el de promesa de venta, una obligación de hacer.

Amparo civil directo 364/36. Kondo Isuke. 7 de enero de 1937. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfonso Pérez Gasga. La publicación no menciona el nombre del ponente.

La anterior tesis solo ratifica las obligaciones que se consignan en uno u otro contrato. Debiendo, sin embargo, poner cuidado en la celebración de ambos contratos por las sutiles diferencias entre ambos y se observa con las siguientes tesis.

Tesis aislada. Quinta época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CIV. Página: 516

COMPRAVENTA Y PROMESA DE VENTA. La denominación equivocada que las partes den a un contrato, no puede cambiar la naturaleza de éste; y si en el que indebidamente llamaron promesa de venta, se estipuló realmente la venta de un inmueble, pues se pactó la entrega inmediata de éste y del precio convenido, y se dijo que una de las partes vende y otra compra el inmueble, es indudable que se está en presencia de una obligación de dar y no de una obligación de hacer.

Amparo civil directo 1378/44. Fraccionamientos Modernos, S. A. 19 de abril de 1950. Unanimidad de cuatro votos. El Ministro Roque Estrada no intervino en la resolución de este asunto por las razones que constan en el acta del día. Ponente: Carlos I. Meléndez.

Tesis aislada. Quinta época. Instancia: Sala Auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CXI. Página: 1894

COMPRAVENTA Y PROMESA DE VENTA. Como el contenido jurídico de un contrato corresponde a la naturaleza de los actos que lo integran y no a la denominación que le dan los interesados, si en el pacto efectuado, no se establece la obligación de celebrar un contrato futuro, sino que desde luego se otorga realmente el consentimiento en cuanto a la cosa y al precio y aún más, se procede al pago parcial de ese precio y se entrega la cosa, se está en presencia de un contrato de compraventa y no de uno de promesa de venta, aun cuando se le dé este nombre.

Amparo civil directo 10129/49. Cano Delfín Hermila. 14 de marzo de 1952. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Felipe Tena Ramírez. Ponente: Rafael Matos Escobedo.

Tesis aislada. Quinta época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CXXV. Página: 1430

COMPRAVENTA Y PROMESA DE VENTA. Si un documento no sólo consigna la voluntad del futuro vendedor y de los futuros compradores para celebrar operación de compraventa, así como las características generales del contrato, lo que constituiría el contenido de la promesa de venta, sino que se integra con elementos ajenos a la promesa, características de la compraventa, como es la entrega de una cantidad a cuenta del precio y, además, el futuro comprador adquirió la posesión del inmueble objeto del contrato, con posterioridad a la fecha y día en que debió firmarse la escritura y no sólo ello, sino que los futuros compradores también pagaron contribuciones por el inmueble, tal acto tiene los elementos de una compraventa y las consecuencias que son características a ese tipo de contrato.

Amparo civil directo 1464/54. Velasco Gutiérrez Pascual y coag. 15 de agosto de 1955. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hilario Medina.

Tesis aislada. Quinta época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CI. Página: 866

COMPRAVENTA Y PROMESA DE VENTA, DIFERENCIA ENTRE LOS CONTRATOS DE. La promesa de venta puede ser unilateral o bilateral, pero sólo origina obligaciones de hacer, consistentes en celebrar la compraventa prometida; las partes expresan su consentimiento, exclusivamente obligándose a concertar en el futuro el contrato definitivo. En cambio, en este último, las partes expresan ya su consentimiento obligándose a ejecutar determinadas prestaciones de dar, consistentes en la trasmisión del dominio de la cosa que debe cumplir el vendedor en favor del comprador, y en el pago del precio cierto y en dinero (que este último debe realizar en favor de aquél). En la promesa de venta el beneficiario no es dueño de la cosa prometida, sino sólo tiene derecho de exigir que en el plazo convenido se le venda. En la compraventa, en cambio, el comprador adquiere por efecto directo o inmediato del contrato la propiedad de la cosa vendida, desde el momento mismo en que el negocio queda concluido y aun cuando la cosa no se le ha ya entregado ni hubiere pagado el precio, siempre que se trate de una enajenación sobre cosas ciertas y determinadas (artículos 2014, 2017, 2248, 2249 y 2283 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales).

Amparo civil directo 6683/48. Llamosa de De la Vega Beatríz. 27 de julio de 1949. Mayoría de tres votos. Disidente: Hilario Medina. Impedido: Carlos I. Meléndez. La publicación no menciona el nombre del ponente. Engrose: Vicente Santos Guajardo.

De todo lo trascrito tenemos:
a) La relevancia que tiene no estipular que se entrega el bien, así sea solo a forma de posesión, pues el contrato de compraventa sería perfecto por la tradición (entrega física).

b) Mucho menos pagar impuestos por enajenación, así sean solo los locales, y

c) Cuidar con extremo cuidado un error que se comete con demasiada frecuencia en las promesas de compraventa, y es no señalar que lo que se entrega en garantía del cumplimiento del contrato es un Anticipo, pues eso evidencia que se trata de una compraventa pues se esta dando un pago parcial representado en un Anticipo.

Este último punto, es preeminente dado que puede propiciar que se considere la compraventa aún cuando se haya denominado Promesa, y que finalmente sea tipificada como compraventa no obstante sea en esencia una promesa. Aún más, ni siquiera sería viable emplear el término “arras”, con la connotación que la doctrina le da; a mayor abundamiento, las “arras” doctrinalmente se consideran una prenda o señal en un contrato, una garantía para confirmar el contrato o el aseguramiento de su ejecución (denominadas arras confirmatorias en contraposición a las arras penitenciales), sin embargo el artículo 381 del Código de Comercio señala:

Artículo 381.- Salvo pacto en contrario, las cantidades que con el carácter de arras se entreguen en las ventas mercantiles, se reputarán dadas a cuenta de precio.

Desde luego señala que es salvo disposición en contrario, sin embargo la regla es que en las ventas mercantiles las arras se consideren dadas a cuenta del precio, por lo cual aún este término debe ser usado con cautela; aunque desde luego y como se ha insistido parágrafos atrás, un “error” de este tipo no es determinante para cambiar la naturaleza jurídica a un acto, aunque si puede generar conflictos que son resolutivos según se puede ver en la siguiente tesis:

Tipo de documento: Tesis aislada. Octava época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: VI, Segunda Parte-2, Julio a Diciembre de 1990. Página: 612:

PROMESA DE VENTA, LA ENTREGA DE DINERO NO CAMBIA LA NATURALEZA DE LA. Aun cuando en el documento fundatorio de la acción se haga constar que el demandado recibió determinada cantidad por parte del actor, a cuenta de la suma en que le iba a vender un inmueble, el acto celebrado por ambas partes sólo produce efectos de una simple promesa de venta mas no de un contrato de compraventa, máxime cuando el propio actor expresamente en su demanda natural, admite haber convenido con la parte demandada en el precio del bien materia del contrato de compraventa "que celebrarían", lo cual significa que dicho acto jurídico se verificaría con posterioridad a la fecha del acuerdo establecido en el título base de la acción y por ello sólo genera obligaciones de hacer y no de dar.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 383/87. José Luis Pablo Mirón. 15 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Gómez Mercado. Secretario: Ramón Sandoval Hernández.

En el mismo tenor de las distinciones entre una Compraventa y una Promesa de Compraventa tenemos que la falta o exceso de forma no es determinante para descartar o establecer una u otra figura según se aprecia con las siguientes tesis.

Tesis aislada. Quinta época. Instancia: Sala Auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CIX. Página: 1452

COMPRAVENTA, ELEMENTOS DE LA. Aunque a un contrato se le da el nombre de promesa de venta, no puede considerarse como tal, y surte efectos de compraventa, si se han satisfecho todos los elementos necesarios para la existencia de éste último contrato, el cual no puede considerarse como que quedó insubsistente por faltar la solemnidad de elevarlo a escritura pública.

Amparo civil directo 9353/50. Maderería "La Victoria", S. A. 14 de agosto de 1951. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca, Tomo CIX, página 897, tesis de rubro "COMPRAVENTA Y PROMESA DE VENTA.".

Tipo de documento: Tesis aislada. Quinta época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XCIII. Página: 534:

PROMESA DE VENTA, SUS DIFERENCIAS CON LA COMPRAVENTA. No es exacto que para que la promesa de venta constituya un contrato de compraventa, sólo le falte el requisito de forma; es decir, que aquélla sea elevada a instrumento público, pues la forma es indiferente, desde el punto de vista de la clasificación de ambas relaciones jurídicas. Por tanto, la circunstancia de que la promesa de venta se reduzca a escritura notarial, no modifica su esencia y naturaleza; y de igual manera, el hecho de que la compraventa se consigne en documento particular, tampoco la transforma en promesa de venta. Por otra parte, no basta el convenio de las partes en la cosa y en el precio, para identificar como de compraventa el contrato que entre aquéllas se perfeccione, pues ese convenio no es elemento privativo de aquel contrato, sino que también es esencial para la promesa de venta. Una de las diferencias entre las indicadas relaciones jurídicas, consiste en que la promesa no es traslativa de dominio, como lo es la compraventa. En ésta, el vendedor enajena; en aquélla el promitente se obliga a enajenar. El comprador adquiere la propiedad, prototipo de los derechos reales; mas el promisario, por el contrato preparatorio, tan sólo adquiere el derecho a que la cosa le sea vendida. De tal manera, la promesa de venta da origen a una obligación de hacer, en tanto que del contrato definitivo surge una obligación de dar. El derecho a que se otorgue el contrato de venta, único que nace en favor del promisario, no es derecho real, oponible erga omnes, y sólo puede hacerse valer contra el sujeto personalmente obligado, o sea, contra el que prometió vender; por lo que constituye un derecho de crédito, cuya violación da origen a una acción personal.

Amparo civil en revisión 7207/46. Berlanga Rodolfo y coagraviados. 11 de julio de 1947. Mayoría de tres votos. Disidentes: Vicente Santos Guajardo e Hilario Medina. Ponente: Emilio Pardo Aspe.

Tipo de documento: Tesis aislada. Quinta época. Instancia: Sala Auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: CXIII. Página: 732:

COMPRAVENTA, FORMALIDADES EN LA. La doctrina del derecho civil ha distinguido tradicionalmente las formalidades requeridas por el legislador, solemnitatis causa, de las que sólo se exigen ad probationem causa; la observancia de las formalidades ad probationem causa sólo tiene como fin, de acuerdo con su denominación, la prueba de su existencia. En nuestro derecho la ausencia de formalidades, por regla general, determina la nulidad, pero si se demuestra ante los tribunales la existencia del convenio por cualquier medio idóneo de prueba, debe condenarse al contratante remiso a llenar las formas exigidas por la ley; y una vez que el contrato revista la forma prescrita, engendra la plenitud de sus efectos jurídicos. A partir del Código Civil del Distrito Federal de 1928, cuyo sistema fue adoptado por el Código del Estado de Tlaxcala, las formalidades de los contratos no tienen carácter de solemnidades; y la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha declarado, según ejecutoria publicada en el tomo XII, página 3287 del Semanario Judicial de la Federación, que "si por razón de orden público se exige que los contratos que tengan por objeto bienes inmuebles consten en escritura pública, no por esto pueden desconocerse los convenios entre partes, cuando sea omitido aquel requisito, siempre que los convenios sean probados por cualquiera de los medios conocidos por la ley, pudiendo exigirse a la contraparte la satisfacción del requisito de la escritura.

Amparo civil directo 9361/50. Pluma Abundio y coags. 4 de septiembre de 1952. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Angel González de la Vega. La publicación no menciona el nombre del ponente.

Ya para concluir esta expolición en prolepsis, por último, mostramos con la siguiente tesis que tan es irrelevante la forma (desde luego si los requisitos de existencia son viables) que en un momento dado esta es subsanable aún en fecha posterior.

Tipo de documento: Tesis aislada. Sexta época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: Cuarta Parte, CXXXII. Página: 34:

COMPRAVENTA DE INMUEBLES, EFECTOS DEL CONTRATO DE, EN CASO DE FIRMA EN FECHA POSTERIOR AL ACUERDO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1794 del Código Civil, para la existencia de un contrato se requiere del consentimiento entre las partes y el objeto que pueda ser materia del contrato, por cuyo motivo el artículo 2224 del mismo ordenamiento expresa que un acto jurídico es inexistente por la falta de consentimiento o de objeto que pueda ser materia de el. Ahora bien, conforme al artículo 2248 del mismo Código Civil, habrá compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero. El artículo siguiente añade que, por regla general, la venta es perfecta y obligatoria para las partes cuando se ha convenido sobre la cosa y su precio, aunque la primera no haya sido entregada, ni el segundo satisfecho. Los anteriores preceptos llevan la conclusión de que el contrato de compraventa nace a la vida jurídica en el momento en que las partes se ponen de acuerdo en cuanto a la cosa o derecho que ha de ser objeto del contrato, y su precio, sin necesidad de tradición o entrega de la cosa o derecho, ni del precio. Es en este sentido, como se afirma que el contrato de compraventa es un contrato consensual. Por consiguiente, para que se perfeccione el contrato de compraventa respecto de una cosa cierta y determinada, como lo es un inmueble perfectamente definido e identificado, bastará que los contratantes se obliguen: el vendedor, a transferir la propiedad de la cosa o del derecho, y el comprador a pagar por ellos un precio cierto y en dinero. Por tanto, no es indispensable la firma del contrato respectivo, sino simplemente el acuerdo de voluntades. Lo anterior lleva a concluir que si en una escritura pública que consigna un contrato de compraventa, el notario, que tiene fe pública, afirma que en la fecha de su otorgamiento las partes comparecieron ante el a expresar su voluntad de celebrar el contrato que firmaron días después, es inconcuso que los efectos del contrato deben comenzar a tener vigencia a partir de la celebración u otorgamiento del contrato y no a partir de la fecha de su firma, lo cual sólo viene a ratificar el contenido o texto de la escritura.

Amparo directo 5244/65. Jacobo Hanono Tawil. 17 de junio de 1968. Mayoría de tres votos. Ponente: Mariano Azuela.

Así, con todo lo anteriormente expuesto y fundado, en conclusión, estamos en condiciones de dar respuesta a las interrogantes que quedaron pendientes en el presente opúsculo, recordando:

1. ¿Qué efectos fiscales generan los contratos de promesa de compra venta?, o de otra manera:

2. ¿Son ingresos gravables para IETU los derivados de contratos de promesa de compraventa? Y

3. ¿En el ISR son ingresos gravables?, ¿en su totalidad, solo el depósito en garantía que queda en concepto de cumplimiento de contrato o nada?

I. Impuesto Sobre la Renta.

Comenzamos contestando en el Impuesto Sobre la Renta, de donde tenemos que los ingresos por contratos de promesa de compraventa no constituyen ingresos acumulables, dado que la enajenación no se ha dado aún, pues no caen en ningún supuesto del artículo 18 de la ley relativa.

Sin embargo, el artículo 17 primer párrafo de la ley de la materia señala:

Artículo 17. Las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en participación, acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El ajuste anual por inflación acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la disminución real de sus deudas.

Con lo cual consideramos, que este precepto legal podría dar la pauta a tener que acumular el ingreso, aclarando que si así fuera, y sin conceder, solo sería el monto percibido, nunca la totalidad, sin embargo el concepto de ingreso no se define en ninguna disposición de la ley relativa lo que implica nuevamente tener que acudir a los tribunales, por lo cual las siguientes tesis clarifican el motivo dudoso que nos ocupa.

Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXV, Enero de 2007. Página: 480. Tesis: 1a. CXCI/2006. Tesis Aislada. Materia(s): Constitucional, Administrativa.
RENTA. EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL INCLUIR LA EXPRESIÓN "O DE CUALQUIER OTRO TIPO" NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.  El artículo identificado dispone que las personas morales residentes en el país acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. Ahora bien, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al incluir la expresión "o de cualquier otro tipo", no viola la garantía de legalidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no hace genérico el objeto del impuesto ni constituye una cláusula abierta para que la autoridad determine arbitrariamente esos ingresos, sino que dicho término se refiere a los demás ingresos que modifican positivamente el patrimonio de los contribuyentes, en los términos que prevé la Ley citada, sin que deba existir una disposición que expresamente contenga la lista exhaustiva de todos los conceptos que han de considerarse como ingreso gravable. Lo anterior es así, en razón de que la interpretación del concepto "ingreso" en el referido ordenamiento legal exige una regla amplia para los residentes en territorio nacional, incluyente de la totalidad de los ingresos, excepto los específicamente excluidos por el legislador.

Amparo directo en revisión 1504/2006. Cómputo Intecsis, S.A. de C.V. 25 de octubre de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Novena Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXV, Enero de 2007. Página: 483. Tesis: 1a. CLXXXIX/2006. Tesis Aislada. Materia(s): Administrativa.
RENTA. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "INGRESO" PARA EFECTOS DEL TÍTULO II DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. Si bien la Ley del Impuesto sobre la Renta no define el término "ingreso", ello no implica que carezca de sentido o que ociosamente el legislador haya creado un tributo sin objeto, toda vez que a partir del análisis de las disposiciones legales aplicables es posible definir dicho concepto como cualquier cantidad que modifique positivamente el haber patrimonial de una persona. Ahora bien, para delimitar ese concepto debe apuntarse que el ingreso puede recibirse de muchas formas, ya que puede consistir en dinero, propiedad o servicios, incluyendo alimentos o habitación, y puede materializarse en efectivo, valores, tesoros o productos de capital, además de que puede surgir como compensación por: servicios prestados; el desarrollo de actividades comerciales, industriales, agrícolas, pesqueras o silvícolas; intereses; rentas, regalías o dividendos; el pago de pensiones o seguros; y por obtención de premios o por recibir donaciones, entre otras causas. Sin embargo, la enunciación anterior no debe entenderse en el sentido de que todas estas formas de ingreso han de recibir el mismo trato o que todas se consideran acumulables, sino que el listado ilustra la pluralidad de actividades que pueden generar ingresos. Aunado a lo anterior, es particularmente relevante que la legislación aplicable no establece limitantes específicas al concepto "ingreso", ni acota de alguna manera las fuentes de las que éste podría derivar, dada la enunciación amplia de los artículos 1o. y 17 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que establecen que las personas morales están obligadas al pago del tributo respecto de todos sus ingresos y que acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio. Así, se desprende que la mencionada Ley entiende al ingreso en un sentido amplio, pues incluye todo lo recibido o realizado que represente una renta para el receptor, siendo innecesario que el ingreso se traduzca en una entrada en efectivo, pues incluso la propia Ley reconoce la obligación de acumular los ingresos en crédito, de tal suerte que el ingreso se reconoce cuando se han actualizado todos los eventos que determinan el derecho a recibir la contraprestación y cuando el monto de dicha contraprestación puede conocerse con razonable precisión. En ese sentido, se concluye que la regla interpretativa para efectos del concepto "ingreso" regulado en el Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta es de carácter amplio e incluyente de todos los conceptos que modifiquen positivamente el patrimonio del contribuyente, salvo que el legislador expresamente hubiese efectuado alguna precisión en sentido contrario, como acontece, por ejemplo, con el segundo párrafo del citado artículo 17.

Amparo directo en revisión 1504/2006. Cómputo Intecsis, S.A. de C.V. 25 de octubre de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Tenemos entonces que las tesis trascritas reconocen que es Ingreso toda modificación positiva (incremento) en el patrimonio, de donde éste lo podemos definir como el conjunto de bienes (muebles e inmuebles), derechos (reales y personales) y obligaciones de una persona (física o moral), cuantificables pecuniariamente.

La anterior concepción se basa de la teoría jurídica clásica o subjetivista que considera el patrimonio como el reflejo de la propiedad de acuerdo con los elementos que la conforman. Contable y Financieramente se considera como la diferencia aritmética del Activo menos el Pasivo, ello es así porque el Activo representa los bienes y derechos, en tanto que el pasivo significa las obligaciones, no obstante este concepto financiero para efectos jurídicos no es válido en virtud de que en todo caso sería el patrimonio neto, y más aún porque las normas de información financiera (Boletín C-11) reconocen dos tipos de Capital dentro del Capital Contable, el Capital contribuido que por disposición del propio artículo 17 de la Ley de Renta prácticamente queda excluido, con sus excepciones, y en todo caso se referiría al segundo tipo: Capital ganado (o déficit), y también con sus salvedades.

Para concluir esta parte, de acuerdo a todo lo expuesto, consideramos que los pagos que efectúa un promitente comprador en una promesa de compraventa no constituyen en modo alguno ingreso acumulable para efectos del Impuesto Sobre la Renta para el receptor de tales recursos pues no incrementan el patrimonio del ente que los percibe.

II. Impuesto Empresarial a Tasa Única.

En cuanto a este otro impuesto la situación es muy diversa como se ha podido demostrar a lo largo de todo este opúsculo, por lo cual para no ser reiterativos y en todo caso remitir a los apartados correspondientes, solo concluiremos señalando:

a) Los pagos que efectúa un promitente comprador en una promesa de compraventa son ingresos (actividades) gravables para efectos del Impuesto Empresarial a Tasa Única para el receptor de tales recursos, dado que la operación se “efectúa” cuando se percibe la contraprestación “sin importar el nombre con el que se designe”.

Ahora bien, no pasa desapercibido que se podría argumentar al igual que en el impuesto sobre la renta que la operación aún no se ha generado, sin embargo, la LIETU no grava ingresos como la LISR, sino actividades que generan ingresos sin importar el nombre con el que se les designe (artículo 1º LIETU), y que por otra parte se podría argumentar que la LIETU menciona contraprestación, pero ni la LIETU ni la LIVA que es a donde remite en su generalidad la LIETU definen lo que es contraprestación, y aunque podríamos decir que en una promesa de compraventa no esta establecida una contraprestación, la realidad es que como ya señaló solo a falta de norma fiscal expresa (artículo 5º del CFF) debiéramos acudir a los conceptos corrientes o técnicos de las expresiones, donde el artículo 3º fracción I y primer párrafo de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, aunque para efectos de su ley, pero a fin de cuentas concepto jurídico, define lo que es la contraprestación, textualmente reza:

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

:::::::::::::

XII. 
Contraprestación, el precio pactado, adicionado con las cantidades que además se carguen o cobren al adquirente del bien o al prestatario del servicio por intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto distinto de impuestos. A falta de precio pactado o cuando éste se determine en cantidad "cero" se estará al valor que los bienes o servicios tengan en el mercado, o en su defecto al de avalúo.

También forman parte de la contraprestación los anticipos o depósitos que reciba el enajenante o el prestador del servicio antes de entregar el bien o prestar el servicio, cualquiera que sea el nombre que se dé a dichos anticipos o depósitos.

Con lo cual queda claro que en el IETU los depósitos en garantía en concepto de cumplimiento de contrato por la promesa de compraventa son ingresos gravables para tal impuesto por enajenación de bienes.

b) En el mismo orden de ideas, tendríamos entonces que no serían gravables aquellas actividades de promesa de compraventa celebradas con anterioridad al 1º de Enero de 2008, pues corresponde a operaciones “efectuadas” con anterioridad a la entrada en vigor de la ley relativa en términos del artículo 8º transitorio de la LIETU; así cuando las escrituras por la promesa de compraventa celebrada antes del 1º de Enero de 2008 fueran llevadas a cabo a partir del 1º de Enero de 2008 correspondería a ingresos (o actividades) no objeto de ley.

c) Que sin embargo en el mismo tenor, una inmobiliaria que inicia actividades en 2008 y en este año tuviera solo ingresos por la celebración de contratos de promesa de compraventa (por los procesos de construcción y promoción del fraccionamiento), generaría diversidad de efectos fiscales de los impuestos desde la amortización o capitalización, la incidencia, piramidación, absorción hasta la inflación, sin denominarlos tan solo encontramos que puesto no esta generando Impuesto Sobre la Renta, el deposito percibido se vería menoscabado en ese año por el Impuesto Empresarial a Tasa Única, sin ningún beneficio fiscal pues no existe ningún incremento patrimonial; desde luego que si comienza a generar erogaciones el efecto se neutraliza.

Así entonces, esperando que el presente halla sido lo suficientemente claro, solo nos resta agradecer la atención brindada para con el mismo.

La opinión emitida en este documento no está incluida a la fecha de la presente dentro del Anexo 26 denominado “Criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras” que señala el artículo 33 fracción I inciso h) del Código Fiscal de la Federación; por lo cual de conformidad a lo establecido en el artículo 89 último párrafo del precitado Código se manifiesta que no obstante la argumentación y sustento de este análisis, la hermenéutica expresada en este documento podría ser contraría a la interpretación de las Autoridades Fiscales.

Noticias de interés publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el mes de  Marzo y Abril de 2008
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3 Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Gobierno del Distrito Federal, y se suscribe el Anexo No. 1 de dicho Convenio.

Informe sobre el monto erogado por concepto del estímulo fiscal previsto en el Art. 219 de la LISR, durante el ejercicio fiscal de 2007.

4 Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en materia del ISR y del IETU a los contribuyentes que se indican.

Decreto por el que se exime parcialmente del pago de las cuotas patronales a que se refiere la Ley del Seguro Social.

Decreto por el que se modifica el diverso por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado el 30 de octubre de 2003.

Decreto por el que se establece el programa para la creación de empleo en zonas marginadas.

Tasas para el cálculo del IEPS aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de febrero de 2008.

Decreto que modifica al diverso por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial.

5 Informe sobre el monto erogado por concepto del estímulo fiscal previsto en el artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2007.

Oficio Circular 309.-A 0035/2008 mediante el cual se les informa a los oficiales mayores de las dependencias de la Administración Pública Federal el método aplicable para la valuación de inventarios.

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de febrero de 2008.

7 Circular F-11.2 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas, las Reglas de Agrupación para elaborar sus estados financieros.

Circular S-18.3 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, las Reglas de Agrupación para elaborar sus estados financieros.

10 Indice nacional de precios al consumidor.

Valor de la unidad de inversión.

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito.

11 Circular CONSAR 28-17, Modificaciones y adiciones a las reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el traspaso de cuentas individuales de los trabajadores.

12 Circular F-10.1.3 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de fianzas, el Catálogo de Cuentas Unificado con las modificaciones y adiciones que actualizan su contenido.

Circular S-16.1.1 mediante la cual se da a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, el Catálogo de Cuentas Unificado con las modificaciones y adiciones que actualizan su contenido.

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).    

13 Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de México, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio.

Circular 8/2008 mediante la cual se da a conocer la Resolución por la que se modifican las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 8 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en materia del Costo Anual Total (CAT).

   

14 Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Michoacán, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio.

Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Puebla, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio.

Acuerdo G/18/2008, mediante el cual se declara inhábil el día dieciocho de marzo del año en curso.

18 Sexta Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007.

Lineamientos para la determinación de los requerimientos de información que deberá contener el mecanismo de planeación de programas y proyectos de inversión.

Lineamientos relativos a los dictámenes de los programas y proyectos de inversión a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

Lineamientos para el registro en la cartera de programas y proyectos de inversión.

Lineamientos para el seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de inversión de la Administración Pública Federal.

Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión.    

    

25 Anexos 1, 10, 21, 22 y 27 de la Sexta Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada el 18 de marzo de 2008.
Valor de la unidad de inversión.

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).


Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).


Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).  

27 Reglas para la disminución de adeudos históricos de consumo de energía eléctrica de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

28 Acuerdo AS1.HCT.270208/34.R.DIR del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, dictado en sesión celebrada el 27 de febrero de 2008.

Acuerdo por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de febrero de 2008 y por el ajuste de participaciones del tercer cuatrimestre de 2007.

Acuerdo por el que se expiden las normas generales para la desincorporación por fusión, de empresas de participación estatal mayoritaria.

Reglas para la aplicación del artículo segundo, fracción II, de las disposiciones transitorias de la Ley de Coordinación Fiscal contenidas en el Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado el 21 de diciembre de 2007.

31 Decreto que amplía la vigencia hasta el 30 de abril de 2008, del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 28 de diciembre de 2007.
    

Acuerdo AS1.HCT.270208/33.R.DIR del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, dictado en la sesión celebrada el 27 de febrero de 2008, por el cual se modifican las Reglas a que se refiere el Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones del campo y trabajadores eventuales del campo, publicado el 24 de julio de 2007.

Acuerdo que autoriza el ajuste a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica.

Acuerdo por el que se determinan los capitales mínimos con que deberán contar los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio para el año 2008.

Normas de Aplicación del Programa del Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario derivadas de las Reglas de Operación de los programas vinculados al Seguro Agropecuario.

Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior.

Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable del 1 de abril de 2008 al 31 de marzo de 2009 del Impuesto General de Importación para las Mercancías Originarias del Japón.

Abril
1 Decreto por el que se reforma la tarifa del artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de abril de 2008.

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar diversas mercancías clasificadas en el capítulo 95 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

2 Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de la India para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos Sobre la Renta, firmado en la ciudad de Nueva Delhi el diez de septiembre de dos mil siete.

Resolución por la que se expiden las Reglas de carácter general para la prestación de los servicios de recaudación y entero o concentración del impuesto a los depósitos en efectivo por parte de las instituciones del sistema financiero.

Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007.

Circular F-6.1 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de fianzas, la aplicación de la Norma de Información Financiera D-3 Beneficios a los Empleados.

Circular S-10.5 mediante la cual se da a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la aplicación de la Norma de Información Financiera D-3 Beneficios a los Empleados.

Circular S-13.1 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de seguros autorizadas para operar el ramo de crédito a la vivienda, la forma y términos para la entrega de la carta a que hace referencia la Vigésima Primera Bis-1 de las Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros.

Circular S-20.7 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la forma y términos de la entrega del Sistema Integral de Información Financiera (SIIF).

Acuerdo General número 2/2008, de diez de marzo de dos mil ocho, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el que se establecen los Lineamientos para la celebración de audiencias relacionadas con asuntos cuyo tema se estime relevante, de interés jurídico o de importancia nacional.

Acuerdo General número 3/2008, de diez de marzo de dos mil ocho, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se reforma la fracción I y se adiciona una fracción II al punto tercero del Acuerdo General 5/2001 de veintiuno de junio de dos mil uno, relativo a la determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito.

3 Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guanajuato, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio.

Acuerdo AS1. HCT. 260308/65 R. DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión del 26 de marzo de 2008, por el que se aprueban los Lineamientos Operativos para dar cumplimiento al Decreto por el que se exime parcialmente del pago de las cuotas patronales a que se refiere la Ley del Seguro Social, publicado el 4 de marzo de 2008.

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de marzo de 2008.

4 Acuerdo por el que se reforman las Reglas para la Regularización de Adeudos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores mediante el Otorgamiento de Autorización de Pago Extemporáneo en Parcialidades.

7 Circular F-19.2 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de fianzas, la aplicación de la Norma de Información Financiera D-4 Impuestos a la Utilidad.

Circular S-23.3 mediante la cual se da a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la aplicación de la Norma de Información Financiera D-4 Impuestos a la Utilidad.  

.

8 Oficio UBVA/021/2008 y su Anexo, por el que se dan a conocer, como facilidad administrativa, a los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, instituciones de banca múltiple, casas de bolsa, casas de cambio, empresas de factoraje financiero, inmobiliarias, organismos de integración, sociedades de ahorro y préstamo, sociedades de inversión, sociedades financieras de objeto limitado, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, sociedades controladoras de grupos financieros, bolsas de futuros y opciones, bolsas de valores, cámaras de compensación, contrapartes centrales e instituciones para el depósito de valores, como entidades cuya competencia corresponde a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, las cuotas anual y mensual que deberán pagar por concepto de los servicios de inspección y vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, correspondientes al ejercicio fiscal de 2008

.

Convenio de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Michoacán.

10 Indice nacional de precios al consumidor.

Valor de la unidad de inversión.

11 Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio.

Convenio que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, relativo al mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007.

Sexta modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior.

14 Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

15 Circular CONSAR 07-16, Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el registro de trabajadores.

16 Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de marzo de 2008.

Decreto por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

17 Circular CONSAR 14-14, Modificaciones y adiciones a las reglas generales que establecen el régimen de comisiones al que deberán sujetarse las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio.

Decreto por el que se reforma el artículo 80 de la Ley Agraria.   

18 Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007.

21 Resolución que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

23 Acuerdo General número 6/2008, de ocho de abril de dos mil ocho del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la remisión de los expedientes de los asuntos en los que se impugnan los artículos del 148 al 155 del Código Financiero del Distrito Federal reformados y adicionados mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintisiete de diciembre de dos mil siete, y artículos de la Ley Empresarial a Tasa Unica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el uno de octubre de dos mil siete, ambos vigentes en el año dos mil ocho, por parte de los Juzgados de Distrito y al aplazamiento de la resolución de los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito.

24 Condiciones Generales de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes para el otorgamiento de créditos destinados a la adquisición de vivienda.

Condiciones Generales de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes para el otorgamiento de créditos destinados a la construcción de vivienda.

Condiciones Generales de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes para el otorgamiento de créditos destinados a la reparación, ampliación y mejoramiento de vivienda .

Condiciones Generales de Contratación que ofrece el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes para el otorgamiento de créditos destinados al pago de adeudos contraídos para la adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de vivienda.

25 Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México.

Anexos 1, 10, 11, 14 y 22 de la Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada el 18 de abril de 2008.

Valor de la unidad de inversión.

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

28 Modificaciones a las Disposiciones de carácter general que señalan los días del año 2008 en los que las administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones.

30 Acuerdo por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de marzo de 2008.

Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio.

Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007.

Decreto que amplía la vigencia hasta el 31 de mayo de 2008, del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 28 de diciembre de 2007.

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de mayo de 2008.

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2008.

Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Gobierno del Distrito Federal, y se suscribe el Anexo No. 1 de dicho Convenio

El 3 de marzo se publica el Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Gobierno del Distrito Federal, y se suscribe el Anexo No. 1 de dicho convenio. 

Con esta publicación, las entidades federativas colaborarán con el Gobierno Federal en la vigilancia de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, y para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las que se encuentran las de practicar embargos precautorios, llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera, formular la declaración de abandono de mercancía, habilitar como recintos fiscales los lugares para el depósito de mercancías, resolver recursos administrativos, participar en juicios, interponer el recurso de revisión ante el Tribunal de Circuito competente y resolver el procedimiento administrativo de ejecución.

Por lo anterior, se prevé que las haciendas públicas serán fortalecidas ya que se les entregará la totalidad de la mercancía que haya pasado a propiedad del Fisco Federal, incluso los vehículos deportivos y de lujo, así mismo percibirán el 100% de los créditos fiscales determinados.

Informe sobre el monto erogado por concepto de los estímulos fiscales previstos en los Arts.  219 y 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2007

 El Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal a los gastos e inversiones en investigación y desarrollo de tecnología, así como, el estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción Cinematográfica Nacional, informa que se asignó un monto de $4,500’000,000.00 M.N. y $ 476’829,426.95 M.N. respectivamente, correspondiente al ejercicio de 2007, y en este informe, señala cuáles son los contribuyentes beneficiados con los proyectos. 


Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto Empresarial a Tasa Unica a los contribuyentes que se indican
El 4 de marzo se publica este Decreto, estableciendo dos estímulos fiscales:

I. Diferimiento del 3% en pagos provisionales de ISR e IETU de febrero a junio 2008.

Se permite diferir el 3% del monto a enterar en los pagos provisionales de ISR e IETU, por los meses de febrero a junio de 2008, a los siguientes contribuyentes:

· Personas Morales

· Personas Físicas con actividades empresariales y profesionales

· Personas Físicas del régimen intermedio

· Personas Físicas con ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles

Los montos diferidos se entenderán cubiertos cuando el contribuyente pague el impuesto respectivo en la declaración anual de 2008; en dicha declaración se deberán acreditar los pagos provisionales efectivamente pagados.

Los requisitos para la aplicación de este beneficio son:

· Presentar en los plazos establecidos los pagos provisionales de los meses de febrero a diciembre 2008.
· Presentar en los plazos establecidos las declaraciones anuales de 2008.

Los contribuyentes del Régimen Intermedio no aplicarán este diferimiento respecto de los pagos mensuales que se realicen en materia de ISR e IETU ante las Entidades Federativas (Art. 136-Bis de la LISR).

II. Estímulo de $1,000.00 contra ISR o IA de causados en 2007 por PF.

Se otorga un estímulo a las PF consistente en aplicar un crédito fiscal contra el ISR o IA a pagar por el contribuyente, en su declaración anual del ejercicio 2007, en un monto de $1,000.00, siempre que el monto del impuesto a pagar sea igual o superior a dicha cantidad.  Si el monto fuere inferior, el estímulo fiscal será una cantidad equivalente a dicho monto del impuesto.

Los requisitos para la aplicación es este beneficio son.

· Presentar oportunamente la declaración anual de ISR.
· Presentar a través de la página de Internet del SAT y con FIEL la declaración anual 2007.
Quienes apliquen este estímulo deberán considerar que:

· Este estímulo no aplica a contribuyentes que únicamente perciban ingresos por salarios.

· Así mismo,  respecto de este estímulo, los contribuyentes podrán dejar de presentar el aviso ante las autoridades competentes en materia de estímulos fiscales.

· La aplicación de este estímulo no se considerarán como ingreso acumulable.

Lo dispuesto en este decreto no da lugar a devolución o compensación alguna.


Decreto por el que se exime parcialmente del pago de las cuotas patronales a que se refiere la Ley del Seguro Social
El 4 de marzo se publica el Decreto que exime parcialmente a los patrones del pago del 5% de las cuotas obrero patronales a  su cargo, que se causen del 1 de marzo de 2008 al 31 de diciembre de 2008, por los siguientes seguros:

· Riesgo de Trabajo

· Enfermedades y Maternidad

· Invalidez y Vida

· Guarderías y Prestaciones sociales.

Para aplicar este beneficio los patrones deberán:

I. Estar registrados ante el IMSS.
II. No ser una entidad pública cuyas relaciones laborales se rijan en el apartado A del Art. 123 de la CPEUM, ni formar parte de las administraciones públicas de la Federación , de las entidades federativas o de los municipios.
III. Tener a todos sus trabajadores inscritos ante el IMSS.
IV. No tener a su cargo créditos fiscales firmes a favor del IMSS.

Pierden los beneficios de este decreto:

· Patrones que incumplan las obligaciones a su cargo previstas en la LSS, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.
· Cuando el IMSS detecte que no cubren los requisitos para su aplicación.


Decreto por el que se modifica el diverso por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado el 30 de octubre de 2003

El 4 de marzo se publica el Decreto por el que se modifica el diverso por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante los diversos publicados el 12 de enero de 2005, 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006. 

El Decreto del 30 de octubre de 2003, estableció un estímulo fiscal para el sector de autotransporte federal de carga y de pasajeros, con el objeto de promover la sustitución de vehículos usados con los que se estuviera prestando dicho servicio federal, por unidades nuevas.

Se publica una modificación al decreto el 12 de enero de 2005, mediante el cual se hace extensivo el estimulo fiscal al sector público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano, previéndose que dicho impuesto se pueda acreditar el 50% de dicho estimulo contra algunos impuestos federales y el restante contra impuestos estatales o municipales determinados por la entidad federativa.

El 12 de mayo de 2006 se modifica el decreto, permitiendo el acreditar dicho estimulo contra el ISAN.  

Este estímulo consiste en un crédito equivalente a la cantidad que resulte menor entre el precio en el que se reciban los vehículos usados con antigüedad de más de 10 años, el 15% del precio del vehículo nuevo o una cantidad específica de acuerdo al tipo de vehículo que se enajene mencionada en el propio decreto. 
Por medio del Decreto publicado  el 4 de marzo de 2008:

· Se actualizan las cantidades específicas que se utilizan como referentes para la aplicación del estímulo fiscal, tomando en consideración el incremento de los precios en el mercado de los camiones, tractocamiones, autobuses, así como chasises y plataformas nuevos para autobuses.
· Se precisa que se podrá acreditar el 50% del estímulo fiscal contra el ISR a su cargo, ISR retenido a terceros, IA e IVA. 

Este Decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF.


Decreto por el que se establece el programa para la creación de empleo en zonas marginadas

Este Decreto se expide con el objeto de apoyar el empleo y promover la instalación y operación de centros productivos en aquellas comunidades marginadas del país que reúnan las condiciones que permitan el desarrollo de empresas que representen fuentes permanentes de empleo.

Se entiendo por centros productivos, las sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento de contribuyentes Personas Morales o Personas Físicas con Actividad Empresarial y Profesional, que cumplan con lo siguiente:

a) Contar con al menos 50 trabajadores inscritos en el IMSS y que realicen sus labores en el centro productivo.
b) Presentar ante el RFC el aviso de inicio de actividades del centro productivo.

Los beneficios serán aplicados en localidades consideradas de alta y de muy alta marginación y cuya población no exceda de cincuenta mil habitantes.

La adhesión al programa de este Decreto no podrá exceder del 31 de agosto de 2011.

Apoyos que podrán recibir los contribuyentes adheridos al programa:

I. El 100% de la parte de las cuotas patronales del IMSS que cubran por cada trabajador con SBC que no exceda de 10 SM diarios de la zona geográfica correspondiente a la localidad.
II. El 100% de las aportaciones causadas al INFONAVIT que cubran por cada trabajador con SBC que no exceda de 10 SM diarios de la zona geográfica correspondiente a la localidad.

Estos montos se podrán solicitar a partir del tercer y hasta el vigésimo mes siguientes a la adhesión al programa; dichos importes se depositarán en la cuenta bancaria a nombre del contribuyente que al efecto, éste señale.

Este programa no podrá ser aplicable simultáneamente con el apoyo del Programa Primer Empleo del IMSS.

Los contribuyentes adheridos a este programa, podrán acceder a un paquete integral de financiamiento en condiciones preferenciales, para la construcción de naves industriales de los centros productivos.

Para la operación de centros productivos, se podrán obtener los siguientes apoyos:

I. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Banco Nacional de Comercio Exterior, entre otros, otorgarán créditos y garantías para la adquisición de equipo, construcción de naves industriales y para la modernización de infraestructura.
II. La banca de desarrollo apoyará el crecimiento y mantenimiento de las estancias infantiles y guarderías que den servicio a los trabajadores de los centros productivos, mediante el otorgamiento de créditos indirectos.
III. Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Banco Nacional de Comercio Exterior, entre otros, otorgarán créditos, arrendamiento financiero o garantías para la adquisición y renovación de transporte de personal de los centros productivos.

La Sociedad Hipotecaria Federal otorgará a los trabajadores de los centros productivos, financiamientos para autoconstrucción o mejoramiento de vivienda, así como para la adquisición de lotes de terreno con servicios públicos.

Los contribuyentes recibirán recursos para becas en la modalidad de capacitación mixta en un monto de 2 SMGAG por cada trabajador, durante un periodo de uno y hasta tres meses.

Estímulo Fiscal:

Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se adhieran al programa, consiste en deducir de forma inmediata las inversiones efectuadas en bienes nuevos de activo fijo, respecto de las que se pueda aplicar el Art. 200 de la LISR, que realicen en los centros productivos del 5 de marzo de 2008 al 31 de diciembre del 2012, aplicando la tasa del 100%.

La aplicación de este beneficio no dará lugar a devolución ni compensación, así mismo, no será necesario presentar el aviso a que se refiere el Art. 25 del CFF.

Los contribuyentes que apliquen este beneficio, no podrán efectuar el acreditamiento contra el ISR a que se refiere el Art. 11 de la LIETU.


Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de México, Michoacán y Puebla, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio

En marzo se publican estos Acuerdos, por los que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de México, Michoacán y Puebla y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho convenio. 

Con esta publicación, las entidades federativas colaborarán con el Gobierno Federal en la vigilancia de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, y para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las que se encuentran las de practicar embargos precautorios, llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera, formular la declaración de abandono de mercancía, habilitar como recintos fiscales los lugares para el depósito de mercancías, resolver recursos administrativos, participar en juicios, interponer el recurso de revisión ante el Tribunal de Circuito competente y resolver el procedimiento administrativo de ejecución.

Con esta publicación, de abroga el Anexo 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y las entidades, publicado con anterioridad en el DOF.


Acuerdo G/18/2008, mediante el cual se declara inhábil el día dieciocho de marzo del año en curso

El Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, acuerda que se suspenderán las labores generales del Tribunal, el martes dieciocho de marzo de 2008, por lo que el mismo se declara día inhábil y en éste no correrán los términos procesales.


Anexos 1, 10, 21, 22 y 27 de la Sexta Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada el 18 de marzo de 2008

El 25 de marzo de 2008 se publican las modificaciones a los siguientes Anexos de la Sexta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada el 18 de marzo de 2008:

Anexo 1. Declaraciones, Avisos y Formatos.

A. Declaraciones, avisos y formatos e instructivo de llenado.

	No.
	Nombre de la declaración, aviso o formato

	20
	Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero. (español).

	31
	Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada, conforme a la Regla 2.9.3., rubro A de carácter general en materia de comercio exterior.

	32
	Solicitud de inscripción en el Padrón de exportadores sectorial.

	48
	Solicitud para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos conforme a la regla 3.6.1.

	50
	Registro del Código Alfanumérico Armonizado del Transportista conforme a la Regla 2.4.11. de carácter general en materia de comercio exterior.

	52
	Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas.

	53
	Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de Mercancías, en términos del Art. 121, Frac. III de la Ley Aduanera.

	54
	Registro en el padrón de empresas transportistas de mercancías en tránsito interno y/o para prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre conforme a la regla 2.2.12. de carácter general en materia de comercio exterior.

	55
	Registro del despacho de mercancías de las empresas, conforme al Art. 100 de la Ley Aduanera.

	56
	Autorización para que en la circunscripción de las aduanas de tráfico marítimo se pueda realizar la entrada al territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto al autorizado.

	57
	Solicitud de modificación de datos en el padrón de exportadores sectorial.

	58
	Solicitud de autorización para dejar sin efectos la suspensión en el padrón de exportadores sectorial.


Anexo 10. Sectores y fracciones arancelarias.

A. Padrón de Importadores Sectorial.
B. Padrón de Exportadores Sectorial.

Anexo 21. Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías.

Anexo 22. Instructivo para el llenado del Pedimento.

Apéndice 2. Claves de Pedimento. Régimen Definitivo.
Apéndice 6. Recintos Fiscalizados.

Apéndice 8. Identificadores.

Anexo 27. Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA.

Capítulo 10. Cereales.


Acuerdo AS1.HCT.270208/33.R.DIR del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, dictado en la sesión celebrada el 27 de febrero de 2008, por el cual se modifican las Reglas a que se refiere el Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones del campo y trabajadores eventuales del campo, publicado el 24 de julio de 2007
El 31 de marzo se publica el Acuerdo que modifica las Reglas a que se refiere el Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones del campo y trabajadores eventuales del campo, publicado el 24 de julio de 2007, para especificar que los formatos de Autorización Provisional para Atención Médica (TEC-APM-01) y de Autorización Provisional para Servicio de Guarderías (TEC-APSG-01), entregados a los patrones del campo, que no hayan sido utilizados durante la vigencia del Decreto, sean devueltos al Instituto a más tardar el 30 de enero de 2009.


Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior

Con el objeto de otorgar diversos beneficios en materia aduanera y de comercio exterior, el 31 de marzo se publica este Decreto, eliminando, simplificando, automatizando y reforzando los procesos aduaneros y de comercio exterior, a fin de contribuir a la competitividad de las empresas, sin perjuicio del control y cumplimiento de las disposiciones aduaneras y de comercio exterior. 

En este Decreto se exime a los importadores de las siguientes obligaciones:

I. Otorgar una garantía cuando efectúen la importación definitiva de mercancía sujetas a precios estimados o cuando efectúen el tránsito interno o internacional de mercancías.
II. Inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores específicos.
III. Acompañar al pedimento de importación de la información específica de las mercancías y los documentos de certificación de origen para los efectos de las cuotas compensatorias.
IV. Tramitar en ciertos casos la ampliación del programa de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación.

Se prorroga hasta el 27 de febrero de 2010, la vigencia de los registros para la certificación de origen al amparo de los tratados comerciales celebrados por México (vigencia de 3 años).

Con la finalidad de que los exportadores con menor capacidad administrativa dispongan de procedimientos simplificados de certificación de origen para gozar de las preferencias arancelarias negociadas en algunos tratados comerciales, mediante la obtención del carácter del exportador autorizado, se les permitirá sustituir el certificado de origen por una leyenda en la factura de exportación.

Establece las medidas que deberán contemplar la SE y la SHCP, para implementar acciones de simplificación, automatización y mejora de los procesos aduaneros y de comercio exterior, que contemple, entre otras, la incorporación de tecnología y el desarrollo de esquemas adicionales para realizar operaciones de comercio exterior, la disminución de medidas de control que incrementan tiempos y costos de las operaciones aduaneras y la unificación de los programas de fomento a las exportaciones.

Este Decreto entrará en vigor a los 10 días hábiles a su publicación en el DOF.

La SHCP y la SE deberán publicar en el DOF las disposiciones de carácter general necesarias para la correcta aplicación de este Decreto dentro de los 30 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del mismo.


Decreto por el que se reforma la tarifa del artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos

El 1 de abril se publica el Decreto por el que se reforma la tarifa del Art. 14 de la LISTUV (motocicletas nuevas), quedando como sigue:

	Límite inferior

$
	Límite superior

$
	Cuota fija

$
	Tasa para aplicarse sobre el excedente del límite inferior

%

	0.01
	200,000.00
	0.00
	3

	200,000.01
	275,046.93
	6,000.00
	8.7

	275,046.94
	369,693.57
	12,529.08
	13.3

	369,693.58
	en adelante
	25,117.08
	16.8


Este Decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF.


Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
El 1 de abril se publica el Reglamento Interior  de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dejando sin efectos el Reglamento Interior publicado el 18 de Septiembre de 2006.  Este nuevo Reglamento tiene la siguiente estructura:

Título Primero. Disposiciones Generales

Capítulo Unico

Título Segundo. De la Integración y Funcionamiento de la Suprema Corte

Capítulo Primero. Del Pleno

Capítulo Segundo. Del Presidente

Capítulo Tercero. De Las Salas


Capítulo Cuarto. De Los Presidentes De Las Salas

Capítulo Quinto. De La Comisión De Receso

Capítulo Sexto. De Los Ministros

Título Tercero. De los Organos de Apoyo a la Función Jurisdiccional

Capítulo Primero. De La Secretaria General De Acuerdos

Capítulo Segundo. De La Subsecretaria General De Acuerdos

Capítulo Tercero. De Las Secretarias De Acuerdos De Las Salas

Capítulo Cuarto. Del Turno De Expedientes

Sección I. Disposiciones Comunes Al Pleno Y A Las Salas

Sección II. Disposiciones Específicas De Las Salas

Capítulo Quinto. De La Estadística

Título Cuarto. De los Organos Administrativos de Apoyo

Capítulo Primero. De Los Comités

Capítulo Segundo. De La Comisión De Transparencia

Capítulo Tercero. De La Secretaria General De La Presidencia y La Oficialía Mayor

Título Quinto. De los Organos Jurídicos de Apoyo

Capítulo Primero. De La Secretaria Ejecutiva Jurídico Administrativa

Capítulo Segundo. De La Secretaria Ejecutiva De Asuntos Jurídicos

Título Sexto. Del Organo de Control y Fiscalización

Capítulo Unico

Título Séptimo. Del Instituto de Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de la Etica Judicial

Capítulo Unico

Título Octavo. De las Atribuciones Genéricas de los Titulares de los Organos Jurídicos de Apoyo y de Control y Fiscalización

Capítulo Unico

Título Noveno. De los Servidores Públicos de la Suprema Corte

Capítulo Unico

Resolución por la que se expiden las Reglas de carácter general para la prestación de los servicios de recaudación y entero o concentración del impuesto a los depósitos en efectivo por parte de las instituciones del sistema financiero

El 2 de abril se publica la Resolución por la que se expiden las Reglas de carácter general para la prestación de los servicios de recaudación y entero o concentración del IDE por parte de las Instituciones del Sistema Financiero. 

La Ley del IDE, publicada en el DOF el 1 de octubre de 2007, prevé que las instituciones del sistema financiero deberán recaudar el IDE y enterarlo a la Tesorería de la Federación en el plazo y en los términos que mediante reglas de carácter general establezca la SHCP.  

Las instituciones de crédito deben cumplir con diversos requisitos para poder recaudar contribuciones federales, como son contar con sistemas, procedimientos y controles necesarios para la prestación de los servicios de recepción de información y declaraciones fiscales, además de suscribir un contrato de adhesión que considere los términos, condiciones y características de tales servicios.

Las Reglas de carácter general establecidas en esta Resolución, sólo serán aplicables a las instituciones del sistema financiero que lleven a cabo la prestación de los servicios de recaudación y entero o concentración del IDE.

Esta Resolución entra en vigor el 1 de julio de 2008.


Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007

El 2 de abril se publica la Quinta Resolución de Modificaciones a la RMF para 2007 con el siguiente contenido:

Se adicionan:

1.2. Abreviaturas.  

Se adiciona el apartado “Y”,  para incluir el impuesto a los depósitos en efectivo (IDE).

2.3.2.26. No presentación de aviso de aumento de obligaciones.

Se adiciona la regla para eximir a las instituciones del sistema financiero de la obligación de presentar aviso de aumento de obligaciones establecidas en la Ley del IDE.

3.4.42. Pagos de distribuidores autorizados o estaciones de servicios.

Establece que los pagos realizados por los distribuidores autorizados y las estaciones de servicio a PEMEX Refinación reúnen los requisitos de pago con cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico, aún cuando el monto exceda de $ 2,000.00, siempre que corresponda a la adquisición de gasolina o diesel y sean depositados en las cuentas que para tal efecto señale PEMEX.    

20. Impuesto a los Depósitos en Efectivo

20.1. Sociedades y asociaciones que tendrán el tratamiento de instituciones del sistema financiero.

Exclusivamente para efectos de la LIDE, las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo autorizadas, gozarán del mismo tratamiento que las instituciones del sistema financiero.  

20.2. Federación, Entidades Federativas, Municipios y PM con fines no lucrativos.

La Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las entidades de administración pública paraestatal consideradas como no contribuyentes y las PM con fines no lucrativos, que abran o tengan abierta una cuenta en las instituciones del sistema financiero, deberán proporcionarles su clave de RFC, a efecto que dichas instituciones verifiquen con el SAT si se encuentran exentos del IDE.

20.3. Fideicomisos. 

Se entienden incluidos en las PM con fines no lucrativos, los fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR.

20.4. Cuentas abiertas para pago de créditos.

Se entenderán por depósitos en efectivo en cuentas propias abiertas con motivo de los créditos que hayan sido otorgados por las instituciones del sistema financiero, aquéllos que se destinen para el pago de dichos créditos.

20.5. Pagos de tarjetas de crédito.

Cuando se realicen pagos a tarjetas de crédito a través de instituciones del sistema financiero distintas de la que emitió la tarjeta, la institución que reciba el pago por cuenta de la institución en la que se encuentra abierta la cuenta destino del depósito, deberá informar a la institución destino del depósito de los pagos recibidos en efectivo, así como los datos que permitan su identificación.

20.6. Depósitos en moneda extranjera.

Las instituciones del sistema financiero calcularán el importe total de los depósitos en efectivo realizados en moneda extranjera gravados por la Ley, aplicando el tipo de cambio FIX que publique el Banco de México en el DOF el día anterior a aquél en el que se recaude el IDE. 
La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los Estado Unidos de América, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el párrafo anterior, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con la última tabla mensual publicada por el Banco de México.

20.7. Depósitos correspondientes al titular de la cuenta.

Las instituciones del sistema financiero desde el 1 de julio de 2008 hasta el 30 de junio de 2009, podrán considerar que el depósito corresponde al titular registrado de la cuenta, aún cuando dicho titular realice la comunicación por escrito que se distribuya el impuesto entre los cotitulares.

20.8. Fecha de recaudación del IDE.

Las instituciones de crédito en lugar recaudar el IDE al último día del mes, lo podrán hacer el día de corte de la cuenta en la que se hayan realizado los depósitos o, a falta de fondos de ésta, indistintamente de cualquiera de las cuentas que tenga abiertas el contribuyente en la institución.

Tratándose de depósitos en efectivo en cuentas abiertas en UDIS, el tipo de cambió a utilizar será el vigente a la fecha de recaudación del IDE, de acuerdo con el valor en moneda nacional de la Unidad de Inversión publicado por el Banco de México en el DOF.

20.9. Recaudación del IDE en adquisición de cheques de caja.

En la adquisición de cheques de caja, las instituciones del sistema financiero deberán recaudar el IDE al momento en el que la adquisición se realice, sobre el monto pagado en efectivo.

20.10. Información mensual del IDE recaudado y pendiente de recaudar.

La información mensual del IDE recaudado y pendiente de recaudar, que proporcionarán las instituciones del sistema financiero al SAT, se presentará a más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato siguiente al que corresponda, a través del programa electrónico “Declaración informativa mensual del impuesto a los depósitos en efectivo” “IDE-M”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 7.

20.11. Momento de recaudación del IDE, por falta de fondos.

Se especifica que cuando por falta de fondos no se pueda recaudar el IDE, se entenderá por momento, el día en que el contribuyente realice un depósito en cualquiera de las cuentas que tenga el contribuyente abiertas en la institución.

20.12. Recaudación parcial del IDE.

Cuando el IDE no hubiera sido recaudado en el plazo correspondiente por falta de fondos en las cuentas a nombre de contribuyente, las instituciones del sistema financiero podrán recaudar parcialmente el IDE, agotando el total del saldo que tenga en cada una de las referidas cuentas y hasta por el monto del IDE a cargo del contribuyente.

El tipo de cambio a utilizar cuando el IDE determinado en el periodo o el pendiente se recaude de cuentas abiertas en UDIS, será el vigente a la fecha de recaudación del IDE, de acuerdo con el valor en moneda nacional de la Unidad de Inversión publicado por el Banco de México en el DOF.

20.13.  Aseguramiento o embargo de los fondos de las cuentas.

Cuando por mandato judicial se ordene el aseguramiento o embargo de los fondos disponibles en las cuentas a nombre del contribuyente, la recaudación del IDE se realizará hasta la fecha que la medida se levante o se deje sin efectos.

Si como consecuencia de lo antes expuesto, no es posible recaudar el IDE a cargo del contribuyente, una vez concluido el ejercicio fiscal de que se trate, las instituciones del sistema financiero podrán informar como pendiente el IDE que no haya sido recaudado.

20.14. Constancias mensuales del IDE.

Las constancias que acrediten el entero mensual del IDE o el importe no recaudado, deberán enviarse a los contribuyentes a más tardar el día 10 del mes de calendario siguiente al mes de que se trate. Dichas constancias deberán contener la información y los datos establecidos en el Anexo 1, rubro A, numeral 7.

Cuando las instituciones del sistema financiero a petición del contribuyente, emitan las constancias a que se refiere esta regla en forma electrónica, se tendrá por cumplida la obligación.   

20.15. Constancias anuales del IDE.

Las constancias que acrediten el entero anual del IDE o el importe no recaudado, deberán enviarse a los contribuyentes a más tardar el día 15 de febrero del año de calendario siguiente al año de que se trate. Dichas constancias deberán contener la información y los datos establecidos en el Anexo 1, rubro A, numeral 7.

Se tendrá por cumplida la obligación de la constancia anual, cuando las instituciones del sistema financiero a petición del contribuyente emitan las constancias a que se refiere esta regla en forma electrónica.

También se tendrá por cumplida dicha obligación, cuando las instituciones del sistema financiero emitan constancias mensuales que contengan la información del IDE desde el inicio del año hasta el mes al que corresponda la constancia.

20.16. Estados de cuenta podrán considerados como constancias del IDE.

Los estados de cuenta que las instituciones del sistema financiero expidan a los contribuyentes, podrán ser considerados como constancias de recaudación del IDE, siempre que contengan la información y los datos establecidos en el Anexo 1, rubro A, numeral 7.

Si a petición del contribuyente son expedidos en forma electrónica, se tiene por cumplida la obligación.

20.17. Constancias del IDE por adquisición de cheques de caja.

Tratándose de la adquisición en efectivo de cheques de caja, las constancias que acrediten la recaudación del IDE deberán entregarse a los contribuyentes al momento en el que dicha adquisición se realice. 

20.18. Información y datos que debe reunir el registro de depósitos en efectivo.

La regla establece la información y datos que debe reunir el registro de los depósitos en efectivo que reciben las instituciones del sistema financiero.

20.19. Declaración informativa anual del impuesto a los depósitos en efectivo.

La información anual, incluyendo la complementaria y extemporánea, se proporcionará a través del programa electrónico “Declaración informativa anual del impuesto a los depósitos en efectivo” “IDE-A”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 7.

20.20. Datos del informe diario a titulares de las cuentas concentradoras.

La regla establece los datos que deberá contener la información que las instituciones del sistema financiero deberán dar diariamente a los titulares de las cuentas concentradoras, de los depósitos en efectivo realizados en ellas.

20.21. IDE para las PF del régimen intermedio.

Para las PF que tributen en el régimen intermedio, se entenderá que el IDE efectivamente pagado en el ejercicio o, en su caso, en el mes de que se trate, será acreditable solamente contra los impuestos pagados a la Federación en el periodo que corresponda.

En esta Quinta Modificación, también se menciona que para la declaración del ejercicio 2007, si los contribuyentes determinan ISR a su cargo mayor que el IA del mismo ejercicio, y hubieran pagado IA en los 10 ejercicios inmediatos anteriores, podrán compensar contra el ISR a su cargo, el IA pagado en ejercicios anteriores a que tengan derecho de devolución, y las cantidades que tengan derecho a devolución que no sean compensadas en el ejercicio, podrán ser compensadas contra los pagos provisionales de ISR que le corresponda realizar en el ejercicio siguiente. Esta disposición entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF.

Todas las reglas adicionadas en la Quinta Modificación, entran en vigor el 1 de julio de 2008.


Acuerdo AS1. HCT. 260308/65 R. DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión del 26 de marzo de 2008, por el que se aprueban los Lineamientos Operativos para dar cumplimiento al Decreto por el que se exime parcialmente del pago de las cuotas patronales a que se refiere la Ley del Seguro Social, publicado el 4 de marzo de 2008

El 3 de abril se publica la aprobación de los Lineamientos Operativos para dar cumplimiento al Decreto por el que se exime parcialmente del pago de las cuotas patronales a que se refiere la LSS, publicado el 4 de marzo de 2008.

En estos lineamientos, se dan a conocer las disposiciones que deberán observar los patrones para obtener el beneficio del Decreto por el que se exime parcialmente del pago de las Cuotas Patronales a que se refiere la LSS.

Beneficiarios: Patrones sujetos al Régimen Obligatorio de la LSS, que tengan inscritos ante el IMSS trabajadores permanentes y eventuales, urbanos o del campo, que cumplan con los requisitos establecidos en el Art. Segundo del Decreto y los presentes lineamientos operativos.

Monto del Beneficio: Se le exime del pago de una cantidad equivalente al 5% de la parte de las cuotas obrero patronales a su cargo previstas en la LSS, correspondientes a los seguros de:

· Riesgo de Trabajo

· Enfermedades y Maternidad

· Invalidez y Vida

· Guarderías y Prestaciones Sociales.

Tratándose de cuotas correspondientes a trabajadores que perciban el salario mínimo, el Beneficio se aplicará sobre el importe total de las cuotas obrero patronales.

Vigencia: Cuotas obrero patronales causadas del 1º de marzo al 31 de diciembre de 2008.

Requisitos: El patrón deberá cumplir con lo siguiente:

I. Estar registrado ante el IMSS.

II. No ser una entidad pública cuyas relaciones laborales se rijan por el Apartado A del Art. 123 de la CPEUM, no formar parte de las administraciones públicas de la Federación, Entidades Federativas o Municipios.

III. Tener inscritos a todos sus trabajadores ante el IMSS.

IV. No tener a su cargo créditos fiscales firmes con el IMSS.

Aplicación del beneficio:

· Determinación y pago: El patrón determinará las cuotas y podrá aplicar el beneficio abajo su responsabilidad.

· Pago en papel: La propuesta de cédula emitida por el IMSS para patrones de hasta cuatro trabajadores, contendrá la opción de pago de las cuotas considerando el Beneficio. Si el patrón opta por presentar su cédula de determinación aplicando el beneficio, deberá hacerlo mediante el SUA.

· Pago mediante SUA. El patrón con más de cuatro trabajadores, determinará y enterará las cuotas mediante el SUA.

· El IMSS pondrá a disposición de los patrones el complemento al SUA, para actualizar su equipo.

Verificación: El IMSS verificará que los patrones que apliquen el Beneficio hayan cumplido con los requisitos y demás obligaciones previstas en la LSS, su reglamento y demás disposiciones aplicables. En caso de no proceder el Beneficio, el IMSS determinará y hará efectivos los créditos correspondientes con los recargos respectivos.

Solicitud de devolución del beneficio: Si el patrón hubiera determinado y enterado las cuotas sin aplicar el beneficio al que hubiese tenido derecho, podrá solicitar al IMSS la devolución del importe del Beneficio no aplicado.

Aclaración: Los patrones podrán acudir ante la Subdelegación que controla su Registro Patronal para tramitar las aclaraciones que consideren procedentes.

Difusión: El IMSS por conducto de sus Delegaciones y Subdelegaciones, realizará acciones permanentes y continuas para informar a los patrones sobre el beneficio de este Decreto.


Convenio que celebran la SHCP y el Gobierno del Distrito Federal, relativo al mecanismo de ajuste de los anticipos a que hacen referencia los artículos 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 y décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007

Este Convenio tiene como objetivo definir el mecanismo para ajustar las diferencias que resulten entre:

I. Los anticipos trimestrales entregados por la Secretaría al Distrito Federal, en los términos del Art. 9, Frac. V del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2007, y la cantidad que corresponda al monto total que a más tardar el 26 de diciembre de 2007, la Secretaría calcule de los ingresos excedentes anuales y

II. Los anticipos trimestrales entregados a cuenta del derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo establecido en el Art. 257 de la LFD y la declaración anual de dicho derecho.

Si los recursos entregados por la Secretaría al Distrito Federal son superiores a los que le correspondan, el Distrito Federal y la Secretaría convienen en compensar el monto de la diferencia a cargo del Distrito Federal, contra sus participaciones federales, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a partir de mayo de 2008 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año.

Si los recursos entregados por la Secretaría al Distrito Federal son inferiores a los que le correspondan, se conviene que la Secretaría entregará al Distrito Federal la diferencia, en partes iguales que se cubrirán mensualmente, a más tardar a partir de abril de 2008 y hasta el último día hábil de mayo del mismo año.


Decreto por el que se reforma el artículo 80 de la Ley Agraria

El 17 de Abril se reforma el Art. 80 de la Ley Agraria, respecto de los requisitos para la validez para que los ejidatarios puedan enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población.  Los requisitos son:

a) Manifestación de conformidad por escrito de las partes ante dos testigos, ratificada ante notario público.

b) La notificación por escrito al cónyuge, concubina o concubinario y los hijos del enajenante, quienes gozarán del derecho al tanto durante 30 días naturales, en caso de no ejercerlo, caducará su derecho.

c) Dar aviso por escrito al comisariado ejidal.

Una vez realizada la enajenación, el Registro Agrario Nacional procederá a inscribirla y expedirá los nuevos certificados parcelarios.

Este Decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF.


Acuerdo General número 6/2008, de ocho de abril de dos mil ocho del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la remisión de los expedientes de los asuntos en los que se impugnan los artículos del 148 al 155 del Código Financiero del Distrito Federal reformados y adicionados mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintisiete de diciembre de dos mil siete, y artículos de la Ley Empresarial a Tasa Unica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el uno de octubre de dos mil siete, ambos vigentes en el año dos mil ocho, por parte de los Juzgados de Distrito y al aplazamiento de la resolución de los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito

El 23 de abril, se publica el Acuerdo General número6/2008, mencionando que los Juzgados de Distrito enviarán directamente a esta SCJN los amparos en revisión en los que se impugnan los artículos del 148 al 155 del Código Financiero del DF, publicado en la Gaceta Oficial del DF el veintisiete de diciembre de dos mil siete, y artículos de la LIETU, publicada en el DOF el uno de octubre de dos mil siete, ambos vigentes en el año dos mil ocho, en los que se haya dictado o se dictare la sentencia correspondiente y que en su contra se hubiere interpuesto o se interponga el recurso de revisión.

Los amparos en revisión,  que por haberse interpuesto o se interpusiere el recurso de revisión, se encuentren en los Tribunales Colegiados de Circuito, deberá continuarse el trámite hasta el estado de resolución y aplazarse el dictado de ésta hasta en tanto el Tribunal Pleno establezca los criterios a que se refiere el Considerando Quinto, y les sean comunicados.

Este acuerdo entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF.


Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México

El 25 de abril se publica el Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de México, con la finalidad de coordinarse en las funciones operativas de administración respecto al cobro de derechos por servicios de vida silvestre, por otros servicios y por los estudios de flora y fauna silvestre.

Directamente el Estado, o por medio de sus municipios, ejercerá las funciones operativas de recaudación, determinación y comprobación en los términos de la legislación federal aplicable y las relativas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

La Federación destinará al Estado el 100% de los derechos de este Anexo y sus accesorios, para que sea utilizado en el mantenimiento, conservación y operación de los servicios y estudios de vida silvestre.

Este Anexo es parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que le son aplicables sus disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente.


Anexos 1, 10, 11, 14 y 22 de la Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada el 18 de abril de 2008

El 25 de abril se publican las modificaciones a los Anexos 1, 10, 11, 14 y 22 de la Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, con el siguiente contenido:

Anexo 1. Declaraciones, avisos y formatos.

A. Declaraciones, avisos y formatos e instructivo de llenado.

	Núm.
	Nombre de la declaración, aviso o formato

	…
	…

	14
	Boleta Aduanal

	…
	…

	33
	Pago de contribuciones al comercio exterior (español, inglés y francés)

	…
	…

	42
	Solicitud de autorización de importación definitiva de mercancías sujetas a la inscripción en los padrones de importadores de Sectores Específicos

	…
	…

	45
	Solicitud de Inscripción al Padrón de importadores de Sectores Específicos

	…
	…

	48
	Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos conforme a la regla 3.6.1.

	…
	…

	51
	Se deroga

	…
	…

	54
	Registro en el padrón de empresas transportistas de mercancía en tránsito interno y/o para prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre conforme a la regla 2.2.12. de carácter general en materia de comercio exterior

	…
	…


Anexo 10. Sectores y fracciones arancelarias.

A. Padrón de Importadores Sectorial.

B. Padrón de Exportadores Sectorial.

Anexo 11. Rutas Fiscales autorizadas para efectuar el tránsito internacional de mercancías conforme a la regla 3.7.14. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior.

I. Rutas fiscales autorizadas para el tránsito internacional por territorio nacional por las que los transportistas deberán efectuar su recorrido en un plazo no mayor a 7 horas entre las aduanas de Ensenada-Tijuana, Ensenada-Tecate y Ensenada-Mexicali.

Anexo 14. Aduanas y secciones aduaneras en las que se activará por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado conforme a la regla 2.6.15. de la presente Resolución.

Anexo 22 Instructivo para el llenado del pedimento.

Cuentas Aduaneras y cuentas aduaneras de garantía (nivel pedimento).


Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007

El 30 de abril de 2008 se publica la Sexta Resolución de Modificaciones a la RMF para 2007, en la cual se prorroga al 31 de mayo de 2008 la vigencia de la RMF para 2007 y tiene el siguiente contenido:

Se reforman:

2.4.8. Personas que pueden presentar solicitud de autorización para imprimir comprobantes fiscales.

Se modifica el primer párrafo en su Frac. I, para indicar que quienes soliciten autorización para imprimir comprobantes para efectos fiscales, deben tener como actividad económica preponderante la de impresión de documentos.

2.4.15. Obligación de expedir comprobantes a quien realice operaciones con público en general. 

Se modifica el primer párrafo para adecuar la referencia que hace con el CFF. Antes mencionaba el Art. 29 sexto párrafo y ahora indica que es el cuarto párrafo.

3.17.13. Opción para el ingreso acumulable por intereses y ganancia cambiaria de inversiones en el extranjero.

Quienes opten por calcular el monto acumulable de los ingresos por intereses y ganancia cambiaria generados por depósitos o inversiones efectuadas en instituciones residentes en el extranjero, aplicando al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio, el factor que publica el SAT, para el ejercicio fiscal de 2007 el factor es de 0.034.

Se adicionan:

2.4.31. Son comprobantes fiscales los estados de cuenta que expidan las instituciones de seguros o de fianzas a sus agentes.

Los estados de cuenta que expidan las instituciones de seguros o de fianzas a sus agentes, tienen el carácter de comprobantes fiscales siempre que reúnan los requisitos de los Arts. 29 y 29-A del CFF, excepto contener impreso el número de folio. Además, deberán efectuar los pagos mediante cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario, transferencia electrónica o traspaso de cuentas; así mismo, estos comprobantes servirán de constancias de la retención del ISR y del IVA, siempre que contengan los datos de información de la forma oficial 37-A, excepto el nombre del representante legal.

3.9.13. Casos en que no se considera que se otorgan beneficios sobre el remanente distribuible.

Las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles, se considera que no otorgan beneficios sobre el remanente distribuible a PF alguna o a sus integrantes, siempre que cumplan con lo siguiente:

I. Que paguen el ISR, a más tardar el día 17 del segundo mes siguiente a aquél en el que ocurra cualquiera de los supuestos establecidos en el penúltimo párrafo del Art. 95 de la LISR.

II. Que el remanente distribuible no derive de préstamos realizados a socios o integrantes de la donataria autorizada de que se trate, o a los cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes.

5.4.2. Intereses exentos de IVA.

Están exentos de IVA los intereses que reciban o paguen, en operaciones de financiamiento, los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal que estén sujetos a la supervisión de la CNBV.

5.4.3. IVA sobre el valor real de los intereses.

Para efectos de determinar el IVA sobre el valor real de los intereses, cuando se expidan los avisos de cobro en los que se de a conocer el valor real de los intereses devengados correspondiente al periodo, antes de que termine el periodo de causación de dichos intereses, se podrá calcular la inflación aplicando lo dispuesto en el cuarto párrafo del Art. 18-A de la LIVA.

17.24. Casos en que no se considera que se otorgan beneficios sobre el remanente distribuible.

Las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles, se considera que no otorgan beneficios sobre el remanente distribuible a PF alguna o a sus integrantes, siempre que cumplan con lo siguiente:

I. Que paguen el ISR, a más tardar el día 17 del segundo mes siguiente a aquél en el que ocurra cualquiera de los supuestos establecidos en el penúltimo párrafo del Art. 95 de la LISR.

II. Que el remanente distribuible no derive de préstamos realizados a socios o integrantes de la donataria autorizada de que se trate, o a los cónyuges, ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes.

Esta Resolución entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF.


Acuerdo por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y los Estados de Guanajuato, Sonora y Tlaxcala, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio

En abril se publica este Acuerdo, por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Guanajuato, Sonora y Tlaxcala, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio. 

Con esta publicación, las entidades federativas colaborarán con el Gobierno Federal en la vigilancia de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, y para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las que se encuentran las de practicar embargos precautorios, llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera, formular la declaración de abandono de mercancía, habilitar como recintos fiscales los lugares para el depósito de mercancías, resolver recursos administrativos, participar en juicios, interponer el recurso de revisión ante el Tribunal de Circuito competente y resolver el procedimiento administrativo de ejecución.

Con esta publicación, de abroga el Anexo 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y las entidades, publicado con anterioridad en el DOF.


CRITERIOS DE LOS TRIBUNALES 
Tesis y Jurisprudencias

Localización: Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Febrero de 2008, Página: 311, Tesis: 1a./J. 15/2008,  Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa.

Rubro: Dictámenes de estados financieros por contador público. El Art. 52, Frac. I, inciso a), del Código Fiscal de la Federación, que establece los requisitos para emitir aquéllos con repercusiones fiscales, no viola el Art. 9 de la constitución federal (legislación vigente a partir de 2004). 

Texto: La citada disposición legal, al establecer que para emitir dictámenes con repercusiones fiscales los contadores públicos deben pertenecer a un colegio profesional reconocido por la Secretaría de Educación Pública, no viola la garantía de libre asociación contenida en el artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así en virtud de que la importancia de la actividad recaudatoria del Estado exige que los profesionistas que dictaminen los estados financieros y la situación fiscal de los contribuyentes, reúnan ciertos requisitos que respalden y garanticen la confiabilidad de dichos dictámenes, para que tanto el Estado como los particulares puedan atenerse a los efectos jurídicos fiscales que produzcan; de ahí que la exigencia de ser miembro de un colegio profesional autorizado por la Secretaría mencionada no vulnere la aludida garantía constitucional, pues si el contador público no desea pertenecer a algún colegio o asociación de profesionistas, tiene derecho a no asociarse.

Localización: Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Febrero de 2008, Página: 467, Tesis: 1a./J. 11/2008 Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa.

Rubro: Visitas Domiciliarias. El Art. 46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2006, viola la garantía de inviolabilidad del domicilio contenida en el artículo 16 de la constitución federal. 

Texto: Una nueva reflexión sobre el tema de las visitas domiciliarias conduce a esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a apartarse del criterio sustentado en la tesis 1a. CXXV/2004, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 380, y a considerar que el artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2006, viola la garantía de inviolabilidad del domicilio contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, porque se permite a las autoridades hacendarias emitir nuevas órdenes de visita, inclusive cuando las facultades de comprobación sean para el mismo ejercicio y por las mismas contribuciones o aprovechamientos, sin establecer límite alguno para ello, lo que coloca a los gobernados en un estado de inseguridad jurídica, ya que el legislador no sujeta el ejercicio de esa facultad a la enumeración de los casos que así lo justifiquen, permitiendo que las autoridades fiscales emitan órdenes de visita aun cuando se trate de ejercicios fiscales ya revisados y, en su caso, respecto de los cuales ya exista una resolución que determine la situación fiscal del contribuyente. Lo anterior es así, ya que del análisis de los artículos 38, 43, 44, 45, 46, 46-A, 47 y 50 del citado Código, y tomando en cuenta la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2005 -particularmente sus numerales 16, 19 y 20-, se concluye que si bien la facultad de comprobación de la autoridad fiscal es discrecional, su ejercicio es reglado por las leyes que la rigen y una vez ejercida esa atribución está en aptitud de revisar, fiscalizar, verificar, comprobar, corroborar o confirmar el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones fiscales del gobernado visitado, emitiendo al final de la visita la resolución conducente, sea favorable al particular o liquidatoria de algún crédito fiscal; sin embargo, una vez realizado esto, no puede volver a ejercer tales facultades sobre el mismo contribuyente, por el mismo ejercicio e idénticas contribuciones, pues ello implicaría exponerlo a una constante e injustificada intromisión en su domicilio y someterlo a un nuevo procedimiento fiscalizador por cuestiones ya revisadas y determinadas por la propia autoridad hacendaria, lo cual se traduciría en una actuación arbitraria.

Localización: Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Febrero de 2008, Página: 530, Tesis: 2a./J. 24/2008, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa.

Rubro: Declaración presentada a través de medios electrónicos y acuse de recibo con sello digital. La constancia impresa o su copia simple son aptas para acreditar la aplicación de los preceptos legales en que aquélla se sustentó. 

Texto: De acuerdo con el artículo 31 del Código Fiscal de la Federación, los contribuyentes deben realizar pagos y presentar las declaraciones respectivas en documentos digitales a través de los medios electrónicos señalados por el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas generales y este último, conforme al artículo 17-E del propio ordenamiento, por la misma vía remitirá el acuse de recibo que contenga el sello digital, consistente en la cadena de caracteres generada por la autoridad, la cual permita autenticar su contenido. De esa forma, si para cumplir con las indicadas obligaciones fiscales, por disposición legal, debe hacerse uso de una interconexión de redes informáticas, a través de la cual el contribuyente y las autoridades fiscales se transmiten información directamente desde computadoras, prescindiendo de constancias impresas, para valorar la información obtenida de dicha red, o sus copias simples, no debe acudirse a las reglas aplicables en cuanto al valor probatorio de documentos impresos, sino a la regulación específica prevista en el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, conforme al cual debe atenderse preponderantemente a la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si el contenido de la información relativa es atribuible a las personas obligadas y si está disponible para su ulterior consulta. Así, tratándose del cumplimiento de las obligaciones fiscales a través de medios electrónicos, el método por el cual se generan los documentos digitales está previsto en la ley y, además, el propio legislador y la autoridad administrativa, a través de reglas generales, han desarrollado la regulación que permite autenticar su autoría, de manera que su impresión o su copia simple son aptos para demostrar la aplicación de los preceptos legales que sirven de base a los diversos cálculos cuyo resultado se plasma en la declaración, siempre y cuando sea indudable que las correspondientes hipótesis normativas sustentan los resultados contenidos en ella.

Localización: Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Febrero de 2008, Página: 594, Tesis: 2a./J. 23/2003, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa.

Rubro: Orden de visita domiciliaria en materia fiscal. Es impugnable en amparo autónomamente, por no formar parte del procedimiento en forma de juicio en que se desenvuelve la visita. 

Texto: La orden de verificación fiscal en el domicilio de los particulares, como toda orden de visita domiciliaria, está sujeta a los requisitos establecidos en el artículo 16 constitucional y, además, a los instituidos en los artículos 38 y 43, entre otros, del Código Fiscal de la Federación, de los cuales se infiere que es un acto autónomo susceptible de causar perjuicio, por sí solo, a los particulares, advirtiéndose que si bien es un mandamiento para practicar la visita domiciliaria, no forma parte de ésta. Por tanto, no siendo un acto dentro de un procedimiento en forma de juicio, sino un acto autónomo, puede válidamente impugnarse en amparo desde luego, ya que su procedencia se rige por el primer párrafo de la fracción II del artículo 114 de la ley de la materia.

Localización: Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Febrero de 2008, Página: 722, Tesis: 2a. XXVIII/2008, Tesis Aislada, Materia(s): Constitucional, Administrativa.

Rubro: Devolución de saldo a favor. El Art. 22, octavo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que la prevé sin el pago de intereses a cargo del fisco, transgrede el principio de equidad tributaria (legislación vigente en 2000). 

Texto: El citado precepto al establecer que tratándose del pago de lo indebido el Estado deberá devolver las cantidades actualizadas más los intereses a partir de que se haya efectuado aquél, cuando el contribuyente obtenga, en algún medio de defensa, resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, sin prever dicho pago de intereses ante una situación semejante como cuando se genera un saldo a favor del contribuyente, transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque si bien es cierto que ambas figuras (pago de lo indebido y saldo a favor) son diversas y nacen de la relación jurídica tributaria, también lo es que surgen por un hecho posterior, esto es, a partir de que se cumple con exceso la obligación tributaria, lo que coloca a los contribuyentes que realizaron un pago de lo indebido y a los que se les genera un saldo a favor en un plano de igualdad, que obliga al legislador a otorgarles un trato equitativo.

Localización: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Febrero de 2008, Página: 2379, Tesis: XIX.1o.A.C.33 A, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa.

Rubro: Responsabilidad solidaria en materia fiscal. Se configura respecto de los gerentes, directores o administradores únicos de la persona moral, por las contribuciones no pagadas ni retenidas durante su gestión, cuando la contribuyente deudora principal cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente, aun cuando al inicio de las facultades de comprobación de la autoridad hayan dejado sus cargos. 

Texto: La interpretación del Art. 26, Frac. III, párrafo tercero, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, permite concluir que son sujetos de responsabilidad solidaria los gerentes, directores o administradores únicos de la persona moral, por las contribuciones causadas que no se pagaron ni se retuvieron durante su gestión, cuando la contribuyente deudora principal cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente, pero sólo por el interés fiscal que no se garantice con los bienes de la persona moral que dirigieron. Lo anterior, aun cuando a la fecha de inicio de las facultades de comprobación que dieron lugar a la determinación del crédito ya no ostenten el cargo que tenían en la época de la causación; ello es así, atendiendo a la circunstancia de que fue durante su gestión que adquirieron tal responsabilidad por aquellas contribuciones causadas que no se pagaron ni retuvieron, puesto que sólo a aquellos que entonces desempeñaron las funciones señaladas se les puede imputar la conducta omisiva, y no a quienes las ejerzan en el momento en que la autoridad hacendaria lleva a cabo sus atribuciones.


Localización: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXVII, Febrero de 2008, Página: 2383, Tesis: I.6o.T.370 L, Tesis Aislada
Materia(s): laboral.

Rubro: Salario. Las constancias de nómina mediante depósitos electrónicos, aunque no contengan la firma del trabajador, tienen valor probatorio como comprobantes del pago de aquél, si las cantidades consignadas en ellas coinciden con las que aparecen en los estados de cuenta bancarios bajo el concepto "pago por nómina" u otro similar. 

Texto: Aun cuando las constancias de nómina salarial mediante depósito electrónico no contengan la firma del trabajador, tienen valor probatorio para considerar que corresponden al pago de salarios y sirven como comprobantes de éstos, si las cantidades que aparecen en aquéllas coinciden con las que constan en estados de cuenta bancarios, si en ellos se detallan los depósitos realizados por el patrón en la cuenta del trabajador bajo el concepto "pago por nómina" u otro similar, tiene cierta periodicidad y aparece el nombre de la institución bancaria emisora.
Localización: Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Marzo de 2008, Página: 150, Tesis: 2a./J. 35/2008, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa

Rubro: Comprobantes fiscales. El contribuyente a favor de quien se expiden no está obligado a verificar que contengan el señalamiento relativo a si el pago de la contraprestación se hace en una sola exhibición o en parcialidades. 

Texto: De los artículos 32, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, se advierte que los obligados al pago del impuesto al valor agregado y quienes realicen los actos o actividades a que se refiere el artículo 2o.-A de la Ley relativa tienen, entre otras obligaciones, la de expedir comprobantes fiscales, los cuales deben contener, además de los requisitos establecidos por el Código citado y su Reglamento, el señalamiento del impuesto trasladado expresamente y por separado a quien adquiera los bienes, los use o goce temporalmente o reciba los servicios, y cuando el comprobante ampare actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto, deberá señalarse en el mismo expresamente si el pago de la contraprestación se hace en una sola exhibición o en parcialidades. Por otra parte, el indicado artículo 29-A establece los requisitos formales que deben reunir los comprobantes fiscales, respecto de los cuales, en términos del tercer párrafo del artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el adquirente de bienes o el usuario de servicios debe verificar que el comprobante respectivo los contenga en su totalidad, y por lo que hace a los datos a que se refiere la fracción I del citado artículo 29-A, relativos al nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes del emisor del comprobante, el usuario del documento debe cerciorarse que dichos datos se contengan en él y sean los correctos, ya que de ello deriva la procedencia de la deducción o el acreditamiento del tributo. De lo anterior, se concluye que dicha verificación no vincula al contribuyente a favor de quien se expide el comprobante a constatar el debido cumplimiento de los deberes fiscales a cargo del emisor, entre los que se encuentra el señalamiento relativo a si el pago de la contraprestación se hace en una sola exhibición o en parcialidades, pues su obligación se restringe, por así disponerlo el tercer párrafo del artículo 29 del Código mencionado, a verificar que el comprobante contenga los datos previstos en el diverso numeral 29-A del mismo ordenamiento.

Localización: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Marzo de 2008, Página: 1740, Tesis: XIX.1o.A.C.34 A, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa

Rubro: Caducidad en materia fiscal.  El cómputo del plazo para determinar contribuciones a los socios o accionistas como responsables solidarios de una persona moral que cambió de domicilio sin dar el aviso correspondiente, inicia a partir del día siguiente al en que se presentó la declaración anual del ejercicio. 
Texto: La autoridad administrativa ejerce su facultad de determinar contribuciones cuando finca responsabilidad solidaria a una persona física en su carácter de socio o accionista de una persona moral, respecto de un crédito fiscal previamente determinado y notificado a la obligada directa, respecto del que no pudo lograr su pago en virtud del cambio de domicilio de ésta sin dar el aviso respectivo. Así, el cómputo del plazo de cinco años para el ejercicio de dicha facultad, inicia a partir del día siguiente al en que se presentó la declaración anual del ejercicio, conforme al artículo 67, primer párrafo y fracción I, del Código Fiscal de la Federación; sin que obste para ello que la causa por la que se finque la responsabilidad solidaria sea ajena a la propia autoridad, al derivar del cambio de domicilio sin haberle dado el aviso correspondiente, ya que esta eventualidad únicamente se refiere a la causa del fincamiento de la responsabilidad solidaria, no así a la tardanza en el dictado de la determinación de contribuciones; máxime que para la extinción de la mencionada facultad, el legislador federal estableció el plazo de cinco años sin hacer distinción alguna, por lo que no le es dable al juzgador distinguir.


Localización:  Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Marzo de 2008, Página: 1753, Tesis: VIII.3o.74 A, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa

Rubro: Devolución de pago de lo indebido. El Artículo 22 del Código Fiscal de la Federación no es una norma compleja, por lo que al emitir un requerimiento de documentos relacionado con aquella solicitud, la autoridad no está obligada a precisar o transcribir la porción normativa en que funda su competencia.

Texto: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia 2a./J. 134/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 503, de rubro: "CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADOS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO Y OAXACA. SU CLÁUSULA CUARTA NO DEFINE LA COMPETENCIA NI CONSTITUYE UNA NORMA COMPLEJA Y, POR TANTO, LAS AUTORIDADES FISCALES NO ESTÁN OBLIGADAS A PRECISAR EN EL ACTO DE MOLESTIA EN CUÁL DE SUS PÁRRAFOS FINCAN SU COMPETENCIA, POR LO QUE BASTA SU INVOCACIÓN GENÉRICA.", lo que debe entenderse por norma compleja, para efectos de determinar la obligación de las autoridades fiscales de transcribir con exactitud y precisión el apartado, párrafo, inciso o subinciso del precepto legal que los faculta para emitir un acto de molestia, con el objeto de salvaguardar la garantía de fundamentación contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, siguiendo los lineamientos establecidos en dicha jurisprudencia, se concluye que el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación no es una norma compleja, en virtud de que no incluye elemento alguno que permita definir la competencia de la autoridad emisora, por razón de materia, grado o territorio, tratándose del requerimiento de documentos a un particular, relacionado con una solicitud de devolución de pago de lo indebido, ni incluye anotaciones tendientes a establecer las facultades que corresponden a las autoridades fiscales; es decir, no prevé aspectos independientes unos de otros que delimiten su propia aplicación, pues únicamente establece los lineamientos que deben seguirse tratándose del procedimiento de devolución de pago de lo indebido, con lo cual el sujeto pasivo está en condiciones de conocer la autoridad competente para realizar los actos materia del requerimiento. De ahí que si el referido precepto 22 no es una norma compleja, las autoridades administrativas, al emitir el acto de molestia respectivo, no están obligadas a precisar o transcribir la porción normativa en que fundan su competencia, pues basta que lo invoquen genéricamente.

Localización: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Marzo de 2008, Página: 1834, Tesis: I.7o.A.556 A, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa
Rubro: Visita Domiciliaria. El Artículo 46, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, no condiciona a la emisión de una nueva orden, la conclusión de la ya iniciada (Texto vigente a partir del uno de enero de dos mil siete).

Texto: El artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del uno de enero de dos mil siete, hace referencia a que cuando se dé el caso de que se requiera hacer otra visita de verificación a un mismo contribuyente y ya se haya concluido una anterior, es requisito que se emita nueva orden, lo que acontece a efecto de restringir la facultad de las autoridades hacendarias en el sentido de no poder introducirse a un domicilio a menos de que exista justificación legal para ello, en el caso, a través de una nueva orden de visita; asimismo, expresa el numeral en comento, que en tratándose de un periodo fiscal ya revisado, debe existir causa que así lo amerite, ya sea porque se obtuvieron nuevos datos a través de información o documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad o en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias. Sin embargo, el numeral en cuestión no establece prohibición alguna para que pueda ejercerse la facultad de comprobación hasta en tanto haya concluido la visita ya iniciada, sino que, para tales efectos, sólo será necesario que reúna los requisitos de procedencia apuntados.
Localización:  Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Marzo de 2008, Página: 1840, Tesis: XXI.1o.P.A.90 A, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa
Rubro: Visita domiciliaria para comprobar el cumplimiento de las obligaciones en materia de expedición de comprobantes fiscales. Para considerar debidamente circunstanciada el acta relativa, no es necesario que en ella se precise la hora en que se detectó la omisión de emitir los citados comprobantes.

Texto: El requisito de circunstanciación de las actas de visita domiciliarias practicadas con el objeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de comprobantes fiscales, consiste en detallar pormenorizadamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos, así como, en su caso, las irregularidades detectadas, especificando los datos inherentes al hecho concreto que se imputa y al medio de convicción con que éste se demuestra, de modo que sea posible su identificación particular, con el fin de otorgar una adecuada defensa al contribuyente visitado y respetar su garantía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, para considerar debidamente circunstanciada el acta mencionada, no es necesario que en ella se precise la hora en que se detectó la omisión de emitir los citados comprobantes, sino que es suficiente el señalamiento de las horas en que inició y concluyó la diligencia, porque con ello se otorga certeza al gobernado de que la irregularidad advertida ocurrió en ese lapso.
Tipo de Cambio del Dólar

correspondiente a los ejercicios de 2007 y 2008

Estos Tipos de Cambio son aplicables en el día que corresponden según estas tablas, habiendo sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior.

	Día


	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	May

	1
	10.9305
	10.8180
	10.7926
	10.9812
	11.0848
	10.9203
	10.7198
	10.9417
	10.9043
	10.8374
	10.6813
	10.6987
	10.5272

	2
	10.9305
	10.7445
	10.7926
	10.9273
	11.0848
	10.9315
	10.7023
	10.9417
	10.9043
	10.8262
	10.6813
	10.6482
	10.5272

	3
	10.9278
	10.7445
	10.7946
	10.9663
	11.0848
	10.9240
	10.7023
	10.9417
	10.9157
	10.8262
	10.6813
	10.5985
	10.5095

	4
	10.9262
	10.7445
	10.7697
	10.9402
	11.0378
	10.9210
	10.7023
	10.8968
	10.8972
	10.8262
	10.7243
	10.5557
	10.5095

	5
	10.9020
	10.7131
	10.7698
	10.9402
	11.0169
	10.8685
	10.7023
	10.9124
	10.8842
	10.8262
	10.7046
	10.5644
	10.5095

	6
	10.9020
	10.7441
	10.7600
	10.9402
	11.0265
	10.8963
	10.6639
	10.9059
	10.8842
	10.8138
	10.7098
	10.5644
	10.4585

	7
	10.9020
	10.7809
	10.7936
	10.9677
	11.0848
	10.8963
	10.7308
	10.8592
	10.8842
	10.8289
	10.6978
	10.5644
	10.4687

	8
	10.8852
	10.8450
	10.7936
	10.9886
	11.0658
	10.8963
	10.7046
	10.8367
	10.9277
	10.8227
	10.7649
	10.5590
	10.4937

	9
	10.8558
	10.9043
	10.7936
	10.9613
	11.0658
	10.8557
	10.7435
	10.8367
	10.9208
	10.8040
	10.7649
	10.5395
	10.5390

	10
	10.8513
	10.9043
	10.7828
	10.9209
	11.0658
	10.8589
	10.8108
	10.8367
	10.8850
	10.8040
	10.7649
	10.5610
	10.5465

	11
	10.8269
	10.9043
	10.7531
	10.9832
	11.1227
	10.8379
	10.8108
	10.8128
	10.9620
	10.8040
	10.8383
	10.5552
	10.5465

	12
	10.8178
	10.9702
	10.7917
	10.9832
	11.1407
	10.8383
	10.8108
	10.8185
	10.9572
	10.7575
	10.8478
	10.5503
	10.5465

	13
	10.8178
	10.9307
	10.8248
	10.9832
	11.1057
	10.8101
	10.8108
	10.8185
	10.9572
	10.7736
	10.7965
	10.5503
	

	14
	10.8178
	10.9331
	10.7799
	11.0173
	11.0720
	10.8101
	10.9378
	10.8025
	10.9572
	10.7465
	10.7735
	10.5503
	

	15
	10.8148
	10.9538
	10.7799
	10.9915
	11.0743
	10.8101
	10.8941
	10.8376
	10.9318
	10.7509
	10.7778
	10.5337
	

	16
	10.7987
	10.9012
	10.7799
	11.0549
	11.0743
	10.8252
	10.8685
	10.8376
	10.9140
	10.7413
	10.7778
	10.4919
	

	17
	10.8032
	10.9012
	10.7608
	11.1148
	11.0743
	10.8131
	10.9145
	10.8376
	10.9203
	10.7413
	10.7778
	10.4843
	

	18
	10.7905
	10.9012
	10.7653
	11.2676
	11.1110
	10.8418
	10.9145
	10.8249
	10.9458
	10.7413
	10.7778
	10.4579
	

	19
	10.8033
	10.8148
	10.7628
	11.2676
	11.1471
	10.8181
	10.9145
	10.8460
	10.9445
	10.7653
	10.7613
	10.4828
	

	20
	10.8033
	10.7760
	10.7520
	11.2676
	11.0959
	10.8133
	10.9145
	10.8553
	10.9445
	10.7350
	10.7040
	10.4828
	

	21
	10.8033
	10.7494
	10.7207
	11.1259
	10.9871
	10.8133
	10.9353
	10.8412
	10.9445
	10.7489
	10.7040
	10.4828
	

	22
	10.8223
	10.7713
	10.7207
	11.1053
	10.9687
	10.8133
	10.9687
	10.8363
	10.9235
	10.7939
	10.7040
	10.4610
	

	23
	10.7963
	10.8266
	10.7207
	11.1213
	10.9687
	10.7976
	10.0037
	10.8363
	10.9813
	10.7980
	10.7040
	10.5223
	

	24
	10.7598
	10.8266
	10.7843
	11.0736
	10.9687
	10.8404
	10.9790
	10.8363
	10.9232
	10.7980
	10.7040
	10.5181
	

	25
	10.7688
	10.8266
	10.7640
	11.0489
	10.9517
	10.8240
	10.9790
	10.8203
	10.9522
	10.7980
	10.6944
	10.4868
	

	26
	10.8354
	10.8080
	10.7846
	11.0489
	10.9391
	10.8348
	10.9790
	10.8203
	10.8934
	10.7818
	10.6748
	10.4620
	

	27
	10.8354
	10.8189
	10.8712
	11.0489
	10.9438
	10.8291
	10.9733
	10.8132
	10.8934
	10.7855
	10.6793
	10.4620
	

	28
	10.8354
	10.8398
	10.9436
	11.0413
	10.9243
	10.8291
	10.9810
	10.8105
	10.8934
	10.7430
	10.6957
	10.4620
	

	29
	10.7803
	10.8661
	10.9436
	11.0382
	10.9203
	10.8291
	10.9695
	10.8662
	10.8698
	10.7344
	10.6962
	10.4702
	

	30
	10.7788
	10.7926
	10.9436
	11.0920
	10.9203
	10.7523
	10.9345
	10.8662
	10.8784
	
	10.6962
	10.4464
	

	31
	10.7873
	
	10.9973
	11.1062
	
	10.7112
	
	10.8662
	10.8444
	
	10.6962
	
	


Valor de la Unidad de Inversión

correspondiente a los ejercicio 2007 y 2008 

	
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr
	May

	1
	3.840451 
	3.831222
	3.819105
	3.830342
	3.847481
	3.868688
	3.893135
	3.910987
	3.934660
	3.955575
	3.965324
	3.988525
	4.008053

	2
	3.839915
	3.829993
	3.819314
	3.830929 
	3.847972
	3.870290
	3.893910
	3.912660
	3.939490
	3.956250
	3.965681
	3.989713
	4.008210

	3
	3.839379
	3.828764
	3.819524
	3.831516 
	3.848463
	3.871892
	3.894686
	3.914333
	3.934432
	3.956925
	3.966038
	3.990901
	4.008367

	4
	3.838843
	3.827536
	3.819733
	3.832104 
	3.848953
	3.873494
	3.895461
	3.916007
	3.934915
	3.957601
	3.966395
	3.992089
	4.008524

	5
	3.838307
	3.826308
	3.819943
	3.832691 
	3.849444
	3.875098
	3.896237
	3.917682
	3.935398
	3.958277
	3.966751
	3.993278
	4.008681

	6
	3.837771
	3.82508
	3.820152
	3.833278 
	3.849935
	3.876702
	3.897013
	3.919357
	3.935881
	3.958952
	3.967108
	3.994467
	4.008838

	7
	3.837235
	3.823853
	3.820362
	3.833866 
	3.850427
	3.878306
	3.897789
	3.921033
	3.936364
	3.959628
	3.967465
	3.995656
	4.008996

	8
	3.8367
	3.822626
	3.820571
	3.834453 
	3.850918
	3.879912
	3.898566
	3.922710
	3.936847
	3.960304
	3.967822
	3.996846
	4.009153

	9
	3.836164
	3.821399
	3.820781
	3.835041 
	3.851409
	3.881518
	3.899342
	3.924388
	3.937331
	3.960980
	3.968179
	3.998036
	4.009310

	10
	3.835628
	3.820173
	3.820990
	3.835628 
	3.851900
	3.883125
	3.900119
	3.926066
	3.937814
	3.961657
	3.968536
	3.999226
	4.009467

	11
	3.835909 
	3.820018
	3.821340
	3.836189
	3.852379
	3.883430
	3.900175
	3.926334
	3.938682
	3.961782
	3.969314
	3.999751
	4.009844

	12
	3.836189 
	3.819863
	3.821689
	3.836750
	3.852859
	3.883736
	3.900232
	3.926602
	3.939550
	3.961908
	3.970092
	4.000277
	4.010220

	13
	3.836470 
	3.819708
	3.822039
	3.837311
	3.853338
	3.884041
	3.900289
	3.926870
	3.940418
	3.962033
	3.970870
	4.000802
	4.010597

	14
	3.836750 
	3.819553
	3.822388
	3.837872
	3.853817
	3.884347
	3.900345
	3.927138
	3.941286
	3.962159
	3.971649
	4.001327
	4.010974

	15
	3.837031 
	3.819398
	3.822738
	3.838433
	3.854297
	3.884653
	3.900402
	3.927406
	3.942155
	3.962285
	3.972427
	4.001853
	4.011351

	16
	3.837312 
	3.819243
	3.823088
	3.838994
	3.854776
	3.884958
	3.900458
	3.927674
	3.943024
	3.962410
	3.973206
	4.002378
	4.011728

	17
	3.837592 
	3.819088
	3.823437
	3.839555
	3.855256
	3.885264
	3.900515
	3.927942
	3.943893
	3.962536
	3.973985
	4.002904
	4.012105

	18
	3.837873 
	3.818933
	3.823787
	3.840116
	3.855735
	3.885570
	3.900571
	3.928210
	3.944762
	3.962662
	3.974764
	4.003429
	4.012481

	19
	3.838153 
	3.818778
	3.824137
	3.840677
	3.856215
	3.885876
	3.900628
	3.928478
	3.945631
	3.962787
	3.975543
	4.003955
	4.012858

	20
	3.838434 
	3.818623
	3.824487
	3.841239
	3.856694
	3.886181
	3.900684
	3.928746
	3.946500
	3.962913
	3.976323
	4.004481
	4.013236

	21
	3.838715 
	3.818469
	3.824836
	3.84180
	3.857174
	3.886487
	3.900741
	3.929014
	3.947370
	3.963039
	3.977102
	4.005007
	4.013613

	22
	3.838996 
	3.818314
	3.825186
	3.842362
	3.857654
	3.886793
	3.900797
	3.929282
	3.948240
	3.963164
	3.977882
	4.005533
	4.013990

	23
	3.839276 
	3.818159
	3.825536
	3.842924
	3.858134
	3.887099
	3.900854
	3.92955
	3.949110
	3.96329
	3.978661
	4.006059
	4.014367

	24
	3.839557 
	3.818004
	3.825886
	3.843485
	3.858614
	3.887405
	3.900910
	3.929819
	3.949980
	3.963416
	3.979441
	4.006585
	4.014744

	25
	3.839838 
	3.817849
	3.826236
	3.844047
	3.859094
	3.887711
	3.900967
	3.930087
	3.950851
	3.963541
	3.980222
	4.007111
	4.015121

	26
	3.838606
	3.818058
	3.826822
	3.844537
	3.860691
	3.888485
	3.902635
	3.930569
	3.951525
	3.963898
	3.981407
	4.007268
	

	27
	3.837374
	3.818267
	3.827409
	3.845028
	3.862289
	3.889260
	3.904304
	3.931052
	3.952200
	3.964254
	3.982592
	4.007425
	

	28
	3.836143
	3.818477
	3.827995
	3.845518
	3.863888
	3.890034
	3.905974
	3.931534
	3.952874
	3.964611
	3.983778
	4.007582
	

	29
	3.834912
	3.818686
	3.828582
	3.846009
	3.865487
	3.890809
	3.907644
	3.932017
	3.953549
	3.964968
	3.984964
	4.07739
	

	30
	3.833682
	3.818896
	3.829169
	3.846499
	3.867087
	3.891584
	3.909315
	3.932500
	3.954224
	
	3.986151
	4.007896
	

	31
	3.832452
	 
	3.829755
	3.846990
	
	3.892359
	
	3.932983
	3.954899
	
	3.987338
	
	


	Cuadro de 
nformación Permanente



	Mes
	INPC
	Recargos Federales
	CPP

	
	
	Prórroga
	Mora
	

	Dic 05
	116.301
	0.75%
	1.13%
	5.89%

	Ene 06
	116.983
	0.75%
	1.13%
	5.73%

	Feb 06
	117.162
	0.75%
	1.13%
	5.57%

	Mar 06
	117.309
	0.75%
	1.13%
	5.50%

	Abr 06
	117.481
	0.75%
	1.13%
	5.22%

	May 06
	116.958
	0.75%
	1.13%
	5.09%

	Jun 06
	117.059
	0.75%
	1.13%
	5.08%

	Jul 06
	117.380
	0.75%
	1.13%
	4.95%

	Ago 06
	117.979
	0.75%
	1.13%
	4.97%

	Sep 06
	119.170
	0.75%
	1.13%
	4.89%

	Oct 06
	119.691
	0.75%
	1.13%
	4.92%

	Nov 06
	120.319
	0.75%
	1.13%
	4.94%

	Dic 06
	121.015
	0.75%
	1.13%
	4.82%

	Ene 07
	121.640
	0.75%
	1.13%
	4.83%

	Feb 07
	121.980
	0.75%
	1.13%
	4.82%

	Mar 07
	122.244
	0.75%
	1.13%
	4.92%

	May 07
	122.171
	0.75%
	1.13%
	4.86%

	Jun 07
	121.721
	0.75%
	1.13%
	5.01%

	Jul 07
	122.238
	0.75%
	1.13%
	5.03%

	Ago 07
	122.736
	0.75%
	1.13%
	5.05%

	Sep 07
	123.689
	0.75%
	1.13%
	5.08%

	Oct 07
	124.171
	0.75%
	1.13%
	5.14%

	Nov  07
	125.047
	0.75%
	1.13%
	5.26%

	Dic  07
	125.564
	0.75%
	1.13%
	5.13%

	Ene 08
	126.146
	0.75%
	1.13%
	5.20%

	Feb 08
	126.521
	0.75%
	1.13%
	5.39%

	Mar 08
	127.438
	0.75%
	1.13%
	5.41%

	Abr 08
	127.728
	0.75%
	1.13%
	5.45%

	May 08
	
	0.75%
	1.13%
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